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 Resoluciones

AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD
Resolución 806/2020

RESOL-2020-806-APN-DE#AND

Ciudad de Buenos Aires, 07/10/2020

Visto el expediente EX-2020-66294897-APN-DRRHH#AND, los Decretos N° 698 del 5 de septiembre de 2017 y sus 
modificatorios, N° 160 del 27 de febrero de 2018, N° 1035 del 6 de noviembre de 2018, N° 328 del 31 de marzo de 
2020, N° 153 del 14 de febrero de 2020, N° 524 del 09 de junio de 2020, las Resoluciones ANDIS N° 49 del 8 de 
marzo de 2018, N° 230 del 29 de agosto de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 698/17 y sus modificatorios se creó la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, como 
organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que el artículo 3° del Decreto referido establece las competencias del Director Ejecutivo de la AGENCIA NACIONAL 
DE DISCAPACIDAD, habilitándolo, en su inciso 11, a delegar en el Subdirector Ejecutivo u otros funcionarios 
jerárquicos del organismo funciones administrativas destinadas a una mayor eficiencia y agilidad operativa.

Que por el Decreto N° 733/20 se delegó en el Subdirector Ejecutivo de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD 
la función de atender interinamente la firma del despacho de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, 
organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, hasta 
tanto se designe a su titular.

Que por el Decreto N°  160/18 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo de la AGENCIA 
NACIONAL DE DISCAPACIDAD, organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARIA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por la Resolución ANDIS N° 49/18 (RS-2018-10041148-APN-DE#AND), se aprobó la estructura organizativa 
de segundo nivel operativo y se incorporó, homologó y derogó en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas, los 
cargos pertenecientes a la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, organismo descentralizado en la órbita de la 
SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por la Resolución ANDIS N° 230/18 (RS-2018-42338705-APN-DE#AND), se sustituyeron los Anexos Ia y Ib, 
aprobados por el artículo 1° de la Resolución N° 49/18 de esta AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD con 
diferente denominación y se incorporaron, homologaron, reasignaron y derogaron en el Nomenclador de Funciones 
Ejecutivas los cargos pertenecientes a la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, según el detalle obrante en 
Planilla Anexa al artículo 4° (IF-2018-42286267-APNDE#AND).

Que por el artículo 3° del Decreto N° 1035/18 se facultó a los Ministros, Secretarios de la Presidencia de la Nación, 
Secretarios de Gobierno en sus respectivos ámbitos y autoridades máximas de organismos descentralizados, a 
prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las 
designaciones y/o últimas prórrogas y se estableció que el acto administrativo que la disponga deberá comunicarse 
a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS dentro de 
los CINCO (5) días del dictado del mismo.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 328/20 modificatorio del citado Decreto N° 1035/18 se autorizó a los Ministros 
y a las Ministras, a los Secretarios y a las Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades 
máximas de organismos descentralizados, durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el 
Decreto N°  260/20, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las 
mismas condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas. Asimismo, cada una de las prórrogas de las 
designaciones transitorias que se dispongan no podrá exceder el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días.

Que por los Decretos N°153/20 y N° 524/20 se dispusieron las designaciones transitorias de los de los funcionarios 
individualizados en ANEXO (IF-2020-65645574-APN-DE#AND).

Que las prórrogas de las designaciones resultan necesarias para garantizar el adecuado funcionamiento de esta 
AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD.

Que los cargos aludidos no constituyen asignación de recurso extraordinario.

#I6128019I#
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Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD han 
tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los Decretos N°  698/17 y sus 
modificatorios, artículo 3° del N° 1035/18 y su modificatorio, Decreto N° 328/20 y N° 733/20.

Por ello,

EL SUBDIRECTOR EJECUTIVO A CARGO DE LA FIRMA DEL DESPACHO 
DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Prorróganse las designaciones transitorias de los funcionarios individualizados en ANEXO (IF-
2020-65645574-APN-DE#AND) dependientes de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, autorizándose el 
respectivo pago por suplemento de Función Ejecutiva del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SI.N.E.P) 
aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios 
y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

ARTICULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la ENTIDAD 917 – AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD – 
JURISDICCION 20- 01 SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACION.

ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Fernando Gaston Galarraga

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/10/2020 N° 45632/20 v. 09/10/2020

AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD
Resolución 807/2020

RESOL-2020-807-APN-DE#AND

Ciudad de Buenos Aires, 07/10/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-48885316-APN-DGD#AND la Ley Nº 27.541, los Decretos Nros. 698 del 6 de 
septiembre de 2017 y sus modificatorios , N° 95 del 1 de febrero de 2018, N° 160 de fecha 27 de febrero de 2018, 
N° 260 del 12 de marzo de 2020, N° 297 del 19 de marzo de 2020, y sus normas modificatorias y complementarias, 
y las Resoluciones RESOL-2020-85-APN-DE#AND de fecha 14 de abril de 2020, y RESOL-2020-438-APN-DE#AND 
del 30 de julio de 2020, y,

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución N° 438/20 citada en el Visto, se adoptó una medida excepcional de acompañamiento 
a favor de transportistas de personas con discapacidad, a través del otorgamiento de un estímulo económico 
de emergencia, amparado en la compleja situación atravesada por estos en el marco del actual escenario de 
emergencia sanitaria y de aislamiento social, preventivo y obligatorio. Ello, a los fines de asegurar la continuidad 
de la prestación de sus servicios a las personas con discapacidad una vez atravesada la situación indicada, como 
así también garantizar el cumplimiento de los derechos y obligaciones emanados de la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad.

Que, por el artículo 2° de la Resolución mencionada en el considerando precedente, se autorizó la asignación de 
un estímulo económico de carácter excepcional y no reembolsable, equivalente a VEINTITRES MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA ($23.750) módulos, conforme el valor referencial del Decreto N° 1344/07 y sus normas modificatorias, 
a ser liquidado íntegramente a favor de los prestadores de transporte de personas con discapacidad, que accedan 
al mismo conforme las condiciones, criterios y requisitos allí establecidos.

Que, por el artículo 3° de la Resolución N°  438/20 se aprobaron los lineamientos para la solicitud, acceso y 
liquidación del respectivo estímulo económico determinados en el Anexo IF-2020-49175999-APN-DNASS#AND.

#F6128019F#

#I6128034I#
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Que, el apartado 2 “APLICACIÓN Y ACCESO”, punto b), del Anexo mencionado en el considerando precedente, 
se estableció que, una vez recibidos los requisitos documentales predispuestos, la Dirección Nacional de Acceso 
a los Servicios de Salud, con la colaboración técnica de la Dirección de Modernización e Informática de esta 
AGENCIA, realizará un control cruzado con bases de datos de autoridades competentes, para corroborar las 
situaciones de incompatibilidad allí dispuestas.

Que, por el punto c) del mencionado instructivo, se estableció que la Dirección Nacional referida efectuará una 
verificación y control conjunto con PAMI y la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, a fin de determinar 
e identificar los prestadores que son pasibles de aplicar al estímulo respectivo, y, en el caso de aquellos que hayan 
prestado servicios mínimos, en qué proporción lo han hecho.

Que, una vez verificados los puntos b) y c), la Dirección Nacional procederá a la carga del beneficiario en el 
sistema E-SIDIF, comunicando tal cuestión a la Dirección de Presupuesto y Contabilidad, así como también del 
correspondiente Documento de Transferencia.

Que, por su parte, el apartado 3 -LIQUIDACIÓN- del instructivo mencionado estableció las pautas de liquidación 
del estímulo excepcional.

Que, a tal efecto se contemplaron dos categorías diferenciadas, a saber, aquellos prestadores que no brindaron 
servicios a partir de junio del corriente año y hasta la actualidad, y aquellos prestadores que brindaron servicios 
mínimos a partir de junio del corriente y hasta la actualidad.

Que la continuidad de la situación de emergencia sanitaria originada por la pandemia Covid-19 ha determinado 
la necesidad de prorrogar sucesivamente las medidas de aislamiento social, preventivo y obligatorio, lo cual 
profundizó el contexto operativo adverso de los prestadores de transporte de personas con discapacidad.

Que teniendo en consideración lo antedicho, la Dirección Nacional de Acceso a los Servicios de Salud ha elaborado 
el informe técnico IF-2020-66815899-APN-DNASS#AND en el que fundamenta la necesidad de agilizar y optimizar 
los procesos administrativos tendientes a la liquidación del estímulo establecido por la ya citada Resolución 
N° 438/2020, con el objeto de formalizar el pago a los prestadores de transporte, frente a dicha circunstancia.

Que la citada Dirección Nacional propuso, en miras a salvaguardar y garantizar el acceso y permanencia de la 
prestación de servicios de transporte para personas con discapacidad en el contexto sanitario actual, dejar sin 
efecto lo dispuesto en los puntos b) y c) del apartado 2 del Anexo IF-2020-49175999-APN-DNASS#AND, que forma 
parte integrante de la Resolución Nro. 438/2020, y aclarar el método de liquidación establecido en el apartado 3 
del citado Anexo.

Que, a tal efecto, se elaboró el IF-2020-66798974-APN-DNASS#AND que da cuenta de las modificaciones y 
aclaraciones precitadas.

Que en consecuencia corresponde sustituir el Anexo al Artículo 3° de la Resolución N° 438/20.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia.

Que, la presente medida se dicta en virtud de las facultades asignadas por los Decretos Nros. 698/2017 y 
modificatorios, 160/2018 y complementarias, N° 249/20 y N° 733/2020.

Por ello,

EL SUBDIRECTOR EJECUTIVO A CARGO DE LA FIRMA DEL DESPACHO 
DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Sustituyese el Anexo IF-2020-49175999-APN-DNASS#AND al Artículo 3° de la Resolución N° 438 
de fecha 30 de Julio de 2020, por el Anexo IF-2020-66798974-APN-DNASS#AND.

ARTICULO 2°.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial.

ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Cumplido, 
gírense las actuaciones a la Dirección Nacional de Acceso a los Servicios de Salud para la continuidad del trámite 
respectivo; y oportunamente archívese. Fernando Gaston Galarraga

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/10/2020 N° 45647/20 v. 09/10/2020
#F6128034F#
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SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
Resolución 358/2020

RESOL-2020-358-APN-SSN#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 07/10/2020 

VISTO el Expediente EX-2020-29702974-APN-GA#SSN, las Leyes Nros. 20.091 y 27.541, el Decreto N° 590 del 30 
de junio de 1997, los Decretos de Necesidad y Urgencia Nros. 1.278 y 367, del 28 de diciembre de 2000 y 13 de abril 
de 2020, respectivamente, las Resoluciones SSN Nros. 29.323 y 29.459, del 27 de junio de 2003 y 9 de septiembre 
de 2003, respectivamente, y

CONSIDERANDO:

Que por Ley N° 27.541 se declaró la Emergencia en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, 
tarifaria, energética, sanitaria y social hasta el 31 de diciembre de 2020.

Que en ese marco y en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (O.M.S.) 
en relación al brote del Coronavirus COVID-19, se dictó el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260 de fecha 12 
de marzo de 2020, mediante el cual se amplió la Emergencia Pública en materia Sanitaria establecida por la citada 
Ley N° 27.541, por el plazo de UN (1) año.

Que a través del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297 de fecha 19 de marzo de 2020 (en adelante “DNU 
N° 297”), con el fin de proteger la salud pública, el PODER EJECUTIVO NACIONAL estableció para todas las 
personas que habitan en el país o se encuentren en él en forma temporaria, la medida de “aislamiento social, 
preventivo y obligatorio”, hasta el 31 de marzo de 2020, el cual fue sucesivamente prorrogado, actualmente, hasta 
el 11 de octubre de 2020 conforme Decreto N° 754 de fecha 20 de septiembre de 2020.

Que el Artículo 6° del DNU N° 297, exceptuó del cumplimiento de la medida de “aislamiento social, preventivo 
y obligatorio” a las personas afectadas a las actividades y servicios declarados esenciales en la emergencia, 
debiendo limitar sus desplazamientos al estricto cumplimiento de tales actividades y servicios.

Que diversas Decisiones Administrativas han ido incorporando nuevas actividades esenciales al listado previamente 
dispuesto por el citado Artículo 6° del DNU Nº 297.

Que en aras de tutelar la salud de los trabajadores y las trabajadoras, el PODER EJECUTIVO NACIONAL dictó el 
Decreto de Necesidad y Urgencia N° 367 de fecha 13 de abril de 2020, a través del cual dispuso que la enfermedad 
COVID-19 producida por el coronavirus SARS-CoV-2 se considerará –bajo distintos esquemas de presunción y 
extensión de plazos- una enfermedad de carácter profesional -no listada- en los términos del apartado 2 inciso b) 
del Artículo 6º de la Ley Nº 24.557.

Que el Artículo 5° del mencionado Decreto de Necesidad y Urgencia N°  367 de fecha 13 de abril de 2020, 
establece que el financiamiento de las prestaciones otorgadas para la cobertura de las contingencias previstas 
en los términos del citado decreto, será imputado en un CIENTO POR CIENTO (100%) al FONDO FIDUCIARIO DE 
ENFERMEDADES PROFESIONALES.

Que el Fondo para Fines Específicos, posteriormente denominado FONDO FIDUCIARIO DE ENFERMEDADES 
PROFESIONALES (F.F.E.P.) por imperio del Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 1.278 de fecha 28 de diciembre 
de 2000, fue creado por el Decreto N°  590 de fecha 30 de junio de 1997 con el objeto de asistir al correcto 
funcionamiento prestacional del Sistema de Riesgos del Trabajo, frente a la necesidad de brindar cobertura a 
específicas enfermedades profesionales que, en razón de sus características propias, podrían resultar de alto 
impacto desde un punto de vista económico.

Que por la Resolución SSN Nº 29.323 de fecha 27 de junio de 2003, modificada por la Resolución SSN N° 29.459 
de fecha 9 de septiembre de 2003, se aprobó el Reglamento para la contabilización, ingresos y egresos de 
fondos e inversiones del “Fondo Fiduciario de Enfermedades Profesionales Decreto N° 1278/2000” (en adelante 
“Reglamento”).

Que en el marco de lo establecido por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 367 de fecha 13 de abril de 2020, 
corresponde reformular el “Reglamento” a los fines de agilizar la registración, contabilización y adecuar el régimen 
de información.

Que en el mismo sentido y atento el volumen de movimientos que implica la cobertura prevista en el Decreto de 
Necesidad y Urgencia N° 367 de fecha 13 de abril de 2020, corresponde diseñar un esquema de compensación 
de resultados relativos al “Fondo Fiduciario de Enfermedades Profesionales Decreto N° 1278/2000” que posibilite 
la gestión por parte de las partes involucradas en tiempo y forma.

Que la Gerencia de Evaluación se expidió en lo atinente a su órbita competencial.

#I6127245I#
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Que la Gerencia Técnica y Normativa se expidió en el ámbito inherente a su competencia.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos ha tomado debida intervención.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades previstas en el Artículo 67 de la Ley N° 20.091.

Por ello,

LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese el Reglamento para la contabilización, ingresos y egresos de fondos e inversiones del 
“Fondo Fiduciario de Enfermedades Profesionales”, que como Anexo IF-2020-66454507-APN-GTYN#SSN integra 
la presente.

ARTÍCULO 2°.- Dispónese que el Reglamento aprobado en el Artículo precedente será de aplicación para los 
estados contables correspondientes al 30 de septiembre de 2020.

ARTÍCULO 3°.- Deróguense las Resoluciones SSN Nº 29.323 de fecha 27 de junio de 2003 y N° 29.459 de fecha 9 
de septiembre de 2003.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Mirta Adriana Guida

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/10/2020 N° 45373/20 v. 09/10/2020

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Resolución 1255/2020

RESOL-2020-1255-APN-SSS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 06/10/2020 

VISTO los Expedientes Nº 206792/2012-SSSalud y EX-2019-81788543-APN-SGE#SSS, ambos del registro de la 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, la Ley Nº 26.682, los Decretos N° 1993 del 30 de Noviembre de 
2011 y Nº 66 del 22 de enero de 2019, las Resoluciones Nº 55 del 23 de enero de 2012, Nº 132 del 23 de octubre 
de 2018 y Nº 1904 del 4 de noviembre de 2018, todas de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente Nº  206792/2012-SSSalud tramitó la presentación realizada por la COOPERATIVA RED 
ARCO IRIS LTDA a los efectos de obtener su inscripción en el Registro Nacional de Entidades de Medicina Prepaga 
(RNEMP), habiendo obtenido oportunamente su inscripción provisoria bajo el Nº 2-1447-2

Que en dichas actuaciones la citada entidad presentó una nota en la que comunica su decisión de darse de baja 
en forma definitiva del Registro Nacional de Entidades de Medicina Prepaga (RNEMP).

Que mediante el Decreto Nº  1993/2011, el Poder Ejecutivo Nacional ha dispuesto la reglamentación de la 
Ley Nº 26.682, estableciendo expresamente en el artículo 4º que el MINISTERIO DE SALUD, a través de esta 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, es la autoridad de aplicación de dicha norma.

Que en virtud de ello, esta SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD tiene a su cargo todos los objetivos, 
funciones y atribuciones indicados en la Ley Nº  26.682, debiendo -entre otras funciones- crear y mantener 
actualizado el Registro Nacional de los sujetos comprendidos en el artículo 1º de la Ley y otorgar la autorización para 
funcionar a los sujetos que se encuentren en condiciones de inscribirse en dicho Registro, a cuyo efecto deberá 
evaluar “las características de los programas de salud, los antecedentes y responsabilidad de los solicitantes 
o miembros del órgano de administración” y determinar “las condiciones técnicas, de solvencia financiera, de 
capacidad de gestión, y prestacional, así como los recaudos formales exigibles a las entidades para su inscripción 
en el Registro”.

Que habiéndose cumplido con los procedimientos pertinentes a fin de asegurar la celeridad, economía, sencillez y 
eficacia en orden a los trámites administrativos de inscripciones provisorias sin actividad prestacional, solicitudes 
de inscripción incompletas y pedidos de baja en trámite de Entidades de Medicina Prepaga, la Gerencia de 
Atención y Servicios al Usuario del Sistema de Salud informó que no registra presentaciones ni reclamos con 
relación a la entidad requirente.

#F6127245F#

#I6127205I#
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Que a su turno, la Defensoría del Usuario de Servicios de Salud hizo saber que no obran en ella reclamos relativos 
a la citada entidad.

Que la Gerencia de Sistemas de Información informó que la entidad ha presentado un padrón de CIENTO 
CINCUENTA Y UN (151) usuarios según lo dispuesto por la Resolución N° 470/2012, pero no presentó padrón 
según modificatoria N° 353/2016 de esta SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD.

Que la Subgerencia de Asuntos Contenciosos comunicó que no se sustancian ni sustanciaron ante la Coordinación 
de Sumarios actuaciones sumariales que tuvieran como sujeto activo de un incumplimiento en el marco de lo 
establecido en el art. 24 de la Ley Nº 26.682 a la entidad señalada.

Que paralelamente, la Subgerencia de Control Económico Financiero de Medicina Prepaga se expidió afirmando 
que no existe impedimento en materia de competencia de dicha área para continuar el trámite y aprobar la baja 
solicitada.

Que al mismo tiempo, la Subgerencia de Control Prestacional de Medicina Prepaga ha informado que no obra en 
dicha área antecedentes ni registro de actividad prestacional y que no tiene objeciones desde el punto de vista 
prestacional para que se proceda a otorgar a la entidad la baja del Registro Nacional de Entidades de Medicina 
Prepaga (RNEMP).

Que la Gerencia de Delegaciones y de Articulación de los Integrantes del Sistema de Salud informó que no constan 
registros de la vigencia de la prepaga en cuestión ni la comercialización de planes de salud e informa que, habiendo 
cursado la comunicación pertinente vía correo electrónico a la entidad solicitante; esta guardó silencio.

Que habiéndose publicado edictos a los efectos de que toda persona que se considere con derecho a recibir 
prestaciones de salud por parte de la Entidad de Medicina Prepaga mencionada se presente a informar tal situación 
ante este organismo, la Gerencia de Atención y Servicios al Usuario del Sistema de Salud informó que no se ha 
presentado persona alguna.

Que la situación actual de la entidad que fuera referenciada por la misma en el pedido de baja, aunada a los 
informes emanados de las distintas áreas del organismo con competencia en la materia, aconseja hacer lugar a lo 
requerido por aquélla y proceder a darla de baja del Registro Nacional de Entidades de Medicina Prepaga.

Que las Gerencias de Gestión Estratégica, de Atención y Servicios al Usuario del Sistema de Salud, de Sistemas 
de Información, de Control Económico Financiero, de Control Prestacional, de Delegaciones y Articulación de 
los Integrantes del Sistema de Salud, la Defensoría del Usuario de Servicios de Salud y la Gerencia de Asuntos 
Jurídicos han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades y atribuciones conferidas por los Decretos N° 1615/96, Nº 1993/11, 
N° 2710/12 y N° 34/20.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase de baja a la entidad COOPERATIVA RED ARCO IRIS LTDA del REGISTRO NACIONAL DE 
ENTIDADES DE MEDICINA PREPAGA (R.N.E.M.P.) y déjase sin efecto la solicitud de inscripción iniciada por esta.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL, pase a la Coordinación de Registros de Obras Sociales y Entidades de Medicina Prepaga a 
los efectos de que tome nota en sus registros de la baja otorgada y a la Gerencia de Sistemas de Información a 
fin de que proceda a dejar sin efecto la solicitud de inscripción en el Registro Nacional de Entidades de Medicina 
Prepaga (R.N.E.M.P.) -inscripción provisoria Nº 2-1447-2. Oportunamente, archívese. Eugenio Daniel Zanarini

e. 09/10/2020 N° 45333/20 v. 09/10/2020

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Resolución 1285/2020

RESOL-2020-1285-APN-SSS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 07/10/2020

VISTO el Expediente Nº EX-2020-65306175- -APN-GOSR#SSS, las Leyes Nº 23.660 y Nº 23.661, los Decretos 
N° 1615 del 23 de diciembre de 1996, N° 2710 del 28 de diciembre de 2012, Nº 297 del 19 de marzo de 2020 y 
Nº 298 del 19 de marzo de 2020, la Resolución N° 1156 del 23 de julio de 2014 del registro del MINISTERIO DE 

#F6127205F#

#I6127969I#
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SALUD y las Resoluciones Nº 1200 del 21 de septiembre de 2012, Nº 1711 del 11 de diciembre de 2014, Nº 965 
del 28 de septiembre de 2015, Nº 400 del 25 de octubre de 2016, Nº 46 del 13 de enero de 2017, Nº 948 del 30 
de julio de 2019 y la Resolución Nº 324 del 11 de abril de 2020, todas del registro de la SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS DE SALUD, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto Nº 1615/96 dispuso la creación de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, organismo 
descentralizado de la Administración Pública Nacional en jurisdicción del entonces MINISTERIO DE SALUD y 
ACCIÓN SOCIAL, con personalidad jurídica y con un régimen de autarquía administrativa, económica y financiera, 
en calidad de ente de supervisión, fiscalización y control de los agentes que integran el SISTEMA NACIONAL DEL 
SEGURO DE SALUD.

Que mediante el Decreto N°  2710/12 se aprobó la estructura organizativa de la SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS DE SALUD, cuyo Anexo II define entre sus objetivos implementar, reglamentar y administrar los 
recursos provenientes del Fondo Solidario de Redistribución, dirigiendo todo su accionar al fortalecimiento cabal 
de la atención de la salud de los beneficiarios del Sistema Nacional del Seguro de Salud.

Que en ese marco, se dictó la Resolución N° 1200/12-SSSALUD, que creó el SISTEMA ÚNICO DE REINTEGRO 
(SUR), con el propósito de brindar apoyo financiero a los Agentes del Seguro de Salud para el reconocimiento de 
las prestaciones médicas de baja incidencia, alto impacto económico y las de tratamiento prolongado.

Que por medio de la Resolución Nº 1156/14-MS y sus modificatorias se aprobó el Programa Nacional de Prevención 
y Control de Personas con Diabetes Mellitus, las Normas de Provisión de Medicamentos e Insumos para Personas 
con Diabetes y el Modelo de Certificado para la Acreditación de Personas con Diabetes, y los incorporó dentro del 
Sistema de Prestaciones Médicas Obligatorias (PMO).

Que la Resolución Nº 1711/14-SSSALUD creó el Programa para la Atención Integral de Personas con Diabetes 
Mellitus y lo incluyó dentro del SISTEMA ÚNICO DE REINTEGRO.

Que, asimismo, dicha Resolución aprobó los requisitos y condiciones para acceder al apoyo financiero previsto 
para el Programa para la Atención Integral de Personas con Diabetes Mellitus.

Que la Resolución Nº  965/15-SSSALUD estableció el procedimiento de auditoría y control del Programa y la 
planilla de registro del paciente con Diabetes Mellitus.

Que por la Resolución Nº  400/16-SSSALUD se aprobaron los requisitos generales, específicos, coberturas, 
medicamentos y valores máximos a reintegrar a los Agentes del Seguro de Salud, a través del Sistema Único de 
Reintegro (SUR).

Que esta SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, en uso de las facultades legalmente conferidas, tiene la 
potestad de revisar periódicamente, las coberturas, valores de recupero y condiciones de acceso a los reintegros 
para su eventual actualización.

Que en el marco de lo expuesto y en función a la necesidad de focalizar la estrategia de política pública 
específicamente en los pacientes con diabetes que son insulino-dependientes y aquellos bajo tratamiento con 
hipoglucemiantes, teniendo en cuenta su mayor vulnerabilidad y labilidad, se entendió necesario adecuar la 
Resolución Nº 1711/14-SSSALUD.

Que en tal sentido, por la Resolución Nº 597/19-SSSALUD se decidió sustituir a partir del 1º de septiembre de 
2019 los Anexos I y II de la Resolución Nº 1711/14-SSSALUD y el Anexo I de la Resolución Nº 965/15-SSSALUD, 
así como el artículo 4º de la Resolución Nº 1711/14-SSSALUD que establece el valor máximo a reconocer por 
beneficiario insulino-dependiente y/o bajo tratamiento con hipoglucemiantes que ingrese al padrón de diabéticos.

Que sin perjuicio de ello, previo a la entrada en vigencia de la nueva normativa, se evidenció la conveniencia 
de realizar modificaciones en los requisitos y condiciones para acceder al apoyo financiero previsto para el 
Programa de Atención Integral de personas con Diabetes Mellitus, en el valor a reconocer por beneficiario insulino-
dependiente y/o bajo tratamiento con hipoglucemiantes, en la planilla de registro de pacientes y en las fechas de 
implementación.

Que en función de ello, mediante la Resolución Nº 948/19-SSSALUD se derogó la Resolución Nº 597/19-SSSALUD 
y se efectuaron las modificaciones pertinentes sobre la normativa anteriormente vigente.

Que en efecto, la Resolución Nº  948/19-SSSALUD modificó, a partir del día 1º de enero de 2020, el artículo 
4º de la Resolución Nº 1711/14-SSSALUD, estableciendo en PESOS UN MIL TRESCIENTOS VEINTE ($1.320) el 
valor mensual a reconocer por beneficiario insulinodependiente y/o bajo tratamiento con hipoglucemiantes que 
ingrese al padrón de diabéticos, condicionado su pago a la efectiva transmisión de la información solicitada por la 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, así como también sustituyó los Anexos I (Objetivos del Programa 
para la Atención Integral de Personas con Diabetes Mellitus) y II (Requisitos y Condiciones para acceder al apoyo 



 Boletín Oficial Nº 34.493 - Primera Sección 10 Viernes 9 de octubre de 2020

financiero previsto para el Programa de Atención Integral de Personas con Diabetes Mellitus) de dicha Resolución, 
y el Anexo I de la Resolución Nº 965/15 SSSALUD (Planilla de Registro del Paciente con Diabetes Mellitus).

Que con las modificaciones realizadas en el año 2019, a ser implementadas desde enero de 2020, se intentó 
focalizar la política en aquellos beneficiarios insulino-dependientes o en tratamiento con hipoglucemiantes.

Que, asimismo, se establecieron los requisitos y condiciones para acceder al apoyo financiero previsto para el 
Programa, requiriendo la carga mensual del padrón completo y actualizado de beneficiarios con diagnóstico de 
Diabetes Mellitus, indicando en el aplicativo aquellos que son insulino-dependientes y/o que se encuentran bajo 
tratamientos con hipoglucemiantes orales, así como también, para este grupo de beneficiarios, la actualización 
semestral de datos de seguimiento de la patología, controles, complicaciones y fármacos utilizados.

Que sin perjuicio de ello, el manejo del paciente diabético comprende un abordaje interdisciplinario y modificaciones 
en el estilo de vida, actividad física, dieta, etc., no quedando limitado al suministro farmacológico.

Que a partir de la vigencia de esta normativa, se recibieron presentaciones de distintas Obras Sociales manifestando 
las dificultades administrativas y el mayor tiempo que les acarrea la carga de información requerida por la nueva 
Planilla de Registro del Paciente con Diabetes Mellitus y, por ende, el nuevo aplicativo informático para la carga 
de datos de aquellos beneficiarios que forman parte del Programa de Atención Integral de Personas con Diabetes 
Mellitus por su cambio en la organización del mismo.

Que, atendiendo a esas dificultades, resultó oportuno dejar sin efecto los formularios aprobados a través de la 
Resolución Nº 324/20 – SSSALUD, mediante la cual se derogaron los artículos 2º y 3º de la Resolución Nº 948/19 
– SSAALUD y se estableció que, para acceder al apoyo financiero del artículo 4º de la Resolución Nº 1711/14 
– SSSALUD, los Agentes del Seguro de Salud deben acompañar el comprobante de pacientes incluidos en el 
Programa previsto en el apartado f) de la mentada Resolución dentro del segundo mes subsiguiente al que se 
solicita el apoyo.

Que con motivo del brote del nuevo coronavirus COVID-19 el día 11 de marzo de 2020, la ORGANIZACIÓN 
MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) declaró como pandemia dicho virus, los que motivó que el PODER EJECUTIVO 
NACIONAL dispusiera, por el Decreto N° 297/20 la medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” de 
todas las personas que habitan en el país o se encuentren en él en forma temporaria, desde el 20 hasta el 31 de 
marzo inclusive del corriente año, en los términos y con los alcances señalados en dicha norma, medida que fue 
prorrogada sucesivamente a través de diversos Decretos de Necesidad y Urgencia, atendiendo a la situación 
epidemiológica de nuestro país.

Que, paralelamente, por el Decreto N° 298/20 se suspendió el curso de los plazos, dentro de los procedimientos 
administrativos regulados por la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549, por el Reglamento de 
Procedimientos Administrativos (Decreto 1759/72 - T.O. 2017) y por otros procedimientos especiales, desde el día 
20 y hasta el 31 de marzo de 2020, sin perjuicio de la validez de los actos cumplidos o que se cumplan, medida 
que rige actualmente.

Que en el mismo sentido, y con el fin de mitigar la propagación y el impacto sanitario del virus COVID-19 esta 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD estableció esquemas de atención reducida al público en las 
diferentes áreas durante la pandemia, lo que repercutió directamente en las posibilidades de los Agentes del 
Seguro de Salud de realizar las presentaciones correspondientes para recibir el apoyo financiero del Programa 
para la Atención Integral de Personas con Diabetes Mellitus.

Que por lo expuesto, en la mencionada Resolución Nº 324/20 – SSSALUD se estableció de manera excepcional 
que las presentaciones correspondientes a los meses de enero a junio de 2020 podrán presentarse hasta el día 
30 de septiembre de 2020.

Que debido al agravamiento de la situación epidemiológica en nuestro país y persistiendo las medidas dispuestas 
por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, resulta conveniente ampliar el plazo de presentación estipulado en dicha 
norma hasta el día 31 de diciembre de 2020, permitiendo así, que los Agentes del Seguro de Salud puedan realizar 
las presentaciones para el apoyo financiero correspondientes al primer semestre del año en curso.

Que las Gerencias de Gestión Estratégica, Operativa de Subsidios por Reintegros, de Asuntos Jurídicos y la 
Gerencia General han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta de conformidad con las facultades conferidas por los Decretos Nº  1615/96, 
Nº 2710/12 y Nº 34/20.
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Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase excepcionalmente el plazo previsto en el artículo 3º de la Resolución Nº  324/20 – 
SSSALUD para las presentaciones correspondientes a los meses de enero a junio de 2020 hasta el día 31 de 
diciembre de 2020 inclusive.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y, oportunamente, archívese. Eugenio Daniel Zanarini

e. 09/10/2020 N° 45582/20 v. 09/10/2020

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 285/2020

RESOL-2020-285-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 08/10/2020

VISTO la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N°  24.804, su Decreto Reglamentario N°  1390/98, los trámites 
de Permisos Individuales correspondientes al Listado N°  948, lo actuado por la GERENCIA SEGURIDAD 
RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS, lo recomendado por el CONSEJO ASESOR EN APLICACIONES DE 
RADIOISÓTOPOS Y RADIACIONES IONIZANTES (CAAR), y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a) de la Ley N° 24.804, toda persona física o jurídica para 
desarrollar una actividad nuclear en la República Argentina, deberá ajustarse a las regulaciones que imparta la 
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento de 
la Licencia, Permiso o Autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio. Asimismo, la referida Ley en su 
Artículo 16, Inciso c) establece que es facultad de la ARN otorgar, suspender y revocar Licencias, Permisos o 
autorizaciones para los usuarios de material radiactivo.

Que las personas individualizadas en el Listado que se incluye como Anexo a la presente Resolución presentaron 
el formulario de solicitud de Permiso Individual para el Uso de Radioisótopos o Radiaciones Ionizantes.

Que la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS ha verificado que se haya dado 
cumplimiento a los procedimientos regulatorios previstos para la tramitación de las solicitudes mencionadas, 
y que los solicitantes poseen la formación, la capacitación y el entrenamiento requeridos para la obtención o 
renovación de los citados permisos.

Que el CONSEJO ASESOR EN APLICACIONES DE RADIOISÓTOPOS Y RADIACIONES IONIZANTES (CAAR), 
en su Reunión N° 8/20, Listado 948, Aplicaciones Industriales, recomendó dar curso favorable a los trámites de 
solicitud referidos.

Que las GERENCIAS ASUNTOS JURÍDICOS y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS tomaron en el trámite 
la intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en los Artículos 16, Inciso c) y 22 de la Ley N° 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 7 de octubre de 2020 (Acta N° 37),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar los Permisos Individuales correspondientes a la Reunión del CAAR N° 8/20, Listado 948, 
Aplicaciones Industriales, que se incluye en el Anexo a la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL, a la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA 
Y SALVAGUARDIAS y notifíquese a los interesados. Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA y archívese. Agustin Arbor Gonzalez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n.

e. 09/10/2020 N° 45504/20 v. 09/10/2020

#F6127969F#

#I6127891I#

#F6127891F#



 Boletín Oficial Nº 34.493 - Primera Sección 12 Viernes 9 de octubre de 2020

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 286/2020

RESOL-2020-286-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 08/10/2020

VISTO la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804 y su Decreto Reglamentario N° 1390/98, lo propuesto 
por la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS - SUBGERENCIA CONTROL DE 
APLICACIONES MÉDICAS, y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a) de la Ley N° 24.804, toda persona física o jurídica para 
desarrollar una actividad nuclear en la República Argentina, deberá ajustarse a las regulaciones que imparta la 
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento de la 
Licencia, Permiso o Autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio. Asimismo, es facultad de la ARN 
otorgar, suspender y revocar Licencias, Permisos o Autorizaciones para los usuarios de material radiactivo.

Que la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS y la SUBGERENCIA CONTROL DE 
APLICACIONES MÉDICAS recomiendan dar curso favorable a los trámites de solicitud de Licencia de Operación 
correspondientes al Acta N° 449, por cuanto se ha dado cumplimiento a los procedimientos regulatorios previstos 
para dichos trámites y se ha verificado que las instalaciones correspondientes y su personal mínimo se ajustan a 
los requerimientos de la normativa de aplicación.

Que las GERENCIAS ASUNTOS JURÍDICOS y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS tomaron en el trámite 
la intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en los Artículos 16, Inciso c) y 22 de la Ley N° 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 7 de octubre de 2020 (Acta N° 37),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar las Licencias de Operación que integran el Acta N° 449, Aplicaciones Médicas, que se 
listan a continuación:

Expediente N° Licencia de Operación Nueva Propósito Actuación N°

02025-04 FUNDACIÓN CENTRO DIAGNÓSTICO 
NUCLEAR

3.2.1-3.2.2-USO DE FUENTES RADIACTIVAS 
NO SELLADAS PARA TRATAMIENTO DE 

HIPERTIROIDISMO Y CARCINOMA DE TIROIDES
02

Expediente N° Licencia de Operación Modificada Propósito Actuación N°

02025-04 FUNDACIÓN CENTRO DIAGNÓSTICO 
NUCLEAR

3.1-USO DE FUENTES RADIACTIVAS NO 
SELLADAS EN ESTUDIOS DIAGNÓTICOS 02

Expediente N° Licencia de Operación Renovadas Propósito Actuación N°

00857-07 HOSPITAL DE PEDIATRÍA S.A.M.I.C. “PROF. 
DR. JUAN P. GARRAHAN”

3.1-USO DE FUENTES RADIACTIVAS NO 
SELLADAS EN ESTUDIOS DIAGNÓSTICOS 04

00857-07 HOSPITAL DE PEDIATRÍA S.A.M.I.C. “PROF. 
DR. JUAN P. GARRAHAN”

3.2.1-3.2.2-USO DE FUENTES RADIACTIVAS 
NO SELLADAS PARA TRATAMIENTO DE 

HIPERTIROIDISMO Y CARCINOMA DE TIROIDES
04

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL, a la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y 
SALVAGUARDIAS y notifíquese a los solicitantes de las Licencias de Operación. Dese a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA y archívese. Agustin 
Arbor Gonzalez

e. 09/10/2020 N° 45508/20 v. 09/10/2020

#I6127895I#
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AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 287/2020

RESOL-2020-287-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 08/10/2020

VISTO la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804 y su Decreto Reglamentario N° 1390/98, lo propuesto 
por la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS - SUBGERENCIA CONTROL DE 
APLICACIONES INDUSTRIALES, y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a) de la Ley N° 24.804, toda persona física o jurídica para 
desarrollar una actividad nuclear en la República Argentina, deberá ajustarse a las regulaciones que imparta la 
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento de la 
Licencia, Permiso o Autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio. Asimismo es facultad de la ARN 
otorgar, suspender y revocar Licencias, Permisos o Autorizaciones para los usuarios de material radiactivo.

Que la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS y la SUBGERENCIA CONTROL 
DE APLICACIONES INDUSTRIALES recomiendan dar curso favorable a los trámites de solicitud de Licencia de 
Operación correspondientes al Acta N° 448, por cuanto se ha dado cumplimiento a los procedimientos regulatorios 
previstos para dichos trámites y se ha verificado que las instalaciones correspondientes y su personal mínimo se 
ajustan a los requerimientos de la normativa de aplicación.

Que las GERENCIAS ASUNTOS JURÍDICOS y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS tomaron en el trámite 
la intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en los Artículos 16, Inciso c) y 22 de la Ley N° 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 7 de octubre de 2020 (Acta N° 37),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar las Licencias de Operación que integran el Acta N° 448, Aplicaciones Industriales, que se 
listan a continuación:

Expediente N° Licencia de Operación Modificada Propósito Actuación N°

01232-00 SCHLUMBERGER ARGENTINA S.A. 9.9-USO DE FUENTES SELLADAS EN PERFILAJE DE 
POZOS PETROLÍFEROS 19

Expediente N° Licencias de Operación Renovadas Propósito Actuación N°

02346-00 CASTAGNOLI CESAR DANIEL 9.0-OPERACIÓN DE EQUIPOS DE GAMMAGRAFÍA 
INDUSTRIAL 04

00975-00 PBBPOLISUR S.R.L. 9.0.2-USO DE FUENTES RADIACTIVAS DE MEDICIÓN 
INDUSTRIAL 09

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL, a la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y 
SALVAGUARDIAS y notifíquese a los solicitantes de las Licencias de Operación. Dese a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA y archívese. Agustin 
Arbor Gonzalez

e. 09/10/2020 N° 45506/20 v. 09/10/2020

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 91/2020

Ciudad de Buenos Aires, 06/10/2020

VISTO la Ley 26.727, el Decreto N° 1.759 de fecha 3 de abril de 1972 (t o 2017) y la Resolución de la Comisión 
Nacional de Trabajo Agrario N° 76 de fecha 17 de septiembre del 2020, y

CONSIDERANDO

Que por la Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 76/2020 se determinaron las remuneraciones 
mínimas para el personal ocupado en la actividad de ESQUILA, en el ámbito de las Provincias de SANTA CRUZ, 
CHUBUT Y TIERRA DEL FUEGO.

#I6127893I#

#F6127893F#
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Que habiéndose advertido en la misma un error material involuntario en el Artículo 3° del mencionado acto 
administrativo, corresponde proceder a su rectificación.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el inciso i) del artículo 89 de la Ley 
N° 26.727 y por el artículo 101 del Decreto N° 1.759/72 (t.o. 2017).

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° - Sustitúyase el Artículo 3° de la Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 76 de 
fecha 17 de septiembre de 2020, de conformidad con el texto que a continuación se consigna:

“ARTÍCULO 3°.- Establécese:

a) El pago de una gratificación extraordinaria no remunerativa por única vez de PESOS CINCO MIL ($ 5.000) para 
todos los trabajadores encuadrados en la presente Resolución que hubieran desempeñado tareas en la totalidad 
de la temporada. A los efectos del presente Inciso, se entiende que la temporada de ESQUILA tiene una extensión 
de CUATRO (4) meses. En el caso de que un trabajador no concluyera la misma, se le abonará PESOS MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA ($ 1.250) por mes trabajado.

b) Que en el caso de que los productores ganaderos contraten los servicios de contratistas – propietarios de 
las empresas de esquila, les abonarán a éstos PESOS UNO CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 1,50), por animal 
esquilado, con carácter no remunerativo. El importe total resultante deberá ser facturado por separado a cada 
productor ganadero.”

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 
Marcelo Claudio Bellotti

e. 09/10/2020 N° 45631/20 v. 09/10/2020

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Resolución 214/2020

RESOL-2020-214-APN-MAGYP

Ciudad de Buenos Aires, 07/10/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-09623335--APN-DGDMA#MPYT del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, la Resolución N°  61 de fecha 21 de diciembre de 2005 de la ex SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, 
la Resolución N°  637 de fecha 1 de septiembre de 2011 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA organismo descentralizado en la órbita del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, la Resolución N° RESOL-2018-174- APN-MA de fecha 25 de junio de 2018 del entonces 
MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y la Resolución Conjunta N° RESFC-2018-5-APN-SRYGS#MSYDS de fecha 23 
de octubre de 2018 de la ex-SECRETARIA DE ALIMENTOS Y BIOECONOMÍA de la ex-SECRETARIA DE GOBIERNO 
DE AGROINDUSTRIA del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO y de la entonces SECRETARÍA DE 
REGULACIÓN Y GESTIÓN SANITARIA de la ex-SECRETARÍA DE GOBIERNO DE SALUD del entonces MINISTERIO 
DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución N° 637 de fecha 1 de septiembre de 2011 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD 
Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo descentralizado en la órbita del entonces MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA se implementó el Sistema de Control de Frutas y Hortalizas Frescas, para 
identificar los actores y productos de la cadena agroalimentaria frutihortícola y detectar mediante programas de 
monitoreo la presencia de contaminantes químicos y microbiológicos en muestras de hortalizas y frutas frescas, 
cuya presencia puede evitarse con la implementación de las Buenas Prácticas Agrícolas (BPA) en el sector, como 
un sistema preventivo que apunte a corregir esta situación no deseable.

Que por la Resolución N°  RESOL-2018-174-APN-MA de fecha 25 de junio de 2018 del entonces MINISTERIO 
DE AGROINDUSTRIA, se creó el Programa Nacional de Buenas Prácticas Agrícolas Sustentables (BPAS) en 
Productos Frutihortícolas– con el objetivo de brindar herramientas para producir frutas y hortalizas inocuas, como 
así también lograr la preservación y el manejo racional de los recursos -suelo, agua y energía-, estimulando la 
difusión, la capacitación y la adopción de sistemas de producción sustentables.

#F6128018F#

#I6127987I#
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Que por Resolución Conjunta N° RESFC-2018-5-APN-SRYGS#MSYDS de fecha 23 de octubre de 2018 de la ex 
-SECRETARÍA DE ALIMENTOS Y BIOECONOMÍA de la ex-SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGRONDUSTRIA 
del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO y de la entonces SECRETARÍA DE REGULACIÓN Y 
GESTIÓN SANITARIA de la ex-SECRETARÍA DE GOBIERNO DE SALUD del entonces MINISTERIO DE SALUD 
Y DESARROLLO SOCIAL, se incorporó al CÓDIGO ALIMENTARIO ARGENTINO (CAA) el Artículo 154 tris que 
establece que toda persona humana o jurídica responsable de la producción de frutas y hortalizas deberá cumplir 
con las Buenas Prácticas Agrícolas (BPA), cuando se realicen una o más de las actividades siguientes: producción 
primaria (cultivo-cosecha), almacenamiento hasta la comercialización dentro del establecimiento productivo, a 
excepción de aquellos registrados como empaques, con el objetivo de reducir los riesgos microbiológicos, físicos 
y químicos en los procesos de siembra, cosecha y postcosecha de la producción primaria, produciendo alimentos 
de calidad e inocuidad en una producción sostenible en lo ambiental, económico y social.

Que las exigencias sobre las BPA en frutas y hortalizas frescas –de acuerdo con lo normado por el referido CAA-, 
serán de cumplimiento obligatorio en las siguientes fechas: 2 de enero de 2020 para frutas y 4 de enero de 2021 
para productos hortícolas.

Que según lo establecido en el ítem 2.7 del Artículo 1° de la citada Resolución Conjunta N° RESFC-2018-5- APN-
SRYGS#MSYDS los productores “deberá contar con la asistencia de un técnico/profesional para asesorar en la 
implementación de las BPA, a través de personal capacitado en la temática de organismos nacionales, provinciales, 
municipales, universidades, escuelas agrotécnicas, Programa Cambio Rural y otros programas relacionados, 
organismos descentralizados, profesionales independientes y entidades privadas reconocidas. La capacitación 
de los asistentes técnicos será obligatoria a través de un curso con certificado oficial y actualización periódica”.

Que en virtud de dar cumplimiento a lo establecido en el precitado inciso 2.7, el SERVICIO NACIONAL DE 
SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA), organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROINDUSTRIAL (INTA), 
organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA y la SECRETARÍA 
DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL del citado Ministerio han desarrollado el “CURSO 
DE FORMADOR DE FORMADORES DE BUENAS PRÁCTICAS AGRÍCOLAS (BPA) PARA LA PRODUCCIÓN DE 
FRUTAS Y HORTALIZAS FRESCAS” y el “CURSO DE ASESORES DE BUENAS PRÁCTICAS AGRÍCOLAS (BPA) 
PARA LA PRODUCCIÓN DE FRUTAS Y HORTALIZAS FRESCAS”, uniformando criterios, modo de abordaje, diseño 
curricular, capacidades y modalidad, habiendo intervenido profesores – tutores, editores de materiales y personal 
administrativo – y técnicos de los organismos mencionados.

Que con el objetivo de generar una masa crítica de técnicos/profesionales en todas las regiones del país resulta 
necesario aprobar un curso de formador de formadores, para que amplíen sus conocimientos y que se constituyan 
en multiplicadores de las directrices elaboradas para la aplicación de la norma y asistan en la implementación a 
los productores.

Que la formación de asesores permitirá adquirir conocimientos acerca de las normas de aplicación obligatoria, 
formando -a la vez- a agentes territoriales de difusión y promoción de las acciones, procesos y prácticas tendientes 
a reducir los riesgos de ocurrencia de contaminaciones biológicas, químicas y físicas que podrían poner en riesgo 
la salud humana, siendo la homogeneidad del mensaje y de contenidos hacia los productores un elemento clave 
para el éxito de la implementación de las normas.

Que en ese marco resulta conveniente aprobar los cursos mencionados “ut supra”, en virtud de lograr contar con 
profesionales y técnicos para capacitar y/o asesorar en la implementación de las Buenas Prácticas Agrícolas (BPA).

Que la Resolución N° 61 de fecha 21 de diciembre de 2005 de la entonces SECRETARÍA DE AGRICULTURA 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, estableció 
el REGISTRO PÚBLICO NACIONAL DE IMPLEMENTADORES DE SISTEMAS DE GESTIÓN DE LA CALIDAD 
AGROALIMENTARIA. Como continuidad de la formación ofrecida, aquellos que hayan aprobado el CURSO DE 
FORMADOR DE FORMADORES DE BUENAS PRÁCTICAS AGRÍCOLAS (BPA) PARA LA PRODUCCIÓN DE FRUTAS 
Y HORTALIZAS FRESCAS y/o el CURSO DE ASESORES DE BUENAS PRÁCTICAS AGRÍCOLAS (BPA) PARA LA 
PRODUCCIÓN DE FRUTAS Y HORTALIZAS FRESCAS, podrán ingresar al mencionado Registro, cumpliendo los 
requisitos del mismo.

Que en el marco de las citadas Resoluciones Nros. 61/05 y RESOL-2018-174-APN-MA, y la mencionada Resolución 
Conjunta N°  RESFC-2018-5-APN-SRYGS#MSYDS, el MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 
dispone de las herramientas de capacitación, organización y registro necesarias para generar los recursos 
humanos requeridos para la formación de formadores y de asesores en la implementación de las Buenas Prácticas 
frutihortícolas en todo el territorio nacional.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo dispuesto por la Ley de Ministerios (texto ordenado por Decreto 
N° 438/92) y sus modificaciones.
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Por ello,

EL MINISTRO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el “CURSO OFICIAL DE FORMADOR DE FORMADORES DE BUENAS PRÁCTICAS 
AGRÍCOLAS (BPA) PARA LA PRODUCCIÓN DE FRUTAS Y HORTALIZAS FRESCAS”, y el “CURSO DE ASESORES 
DE BUENAS PRÁCTICAS AGRÍCOLAS (BPA) PARA LA PRODUCCIÓN DE FRUTAS Y HORTALIZAS FRESCAS” 
que como Anexos I y II, registrados con los Nros. IF-2020-66402200-APN-SSDER#MAGYP e IF-2020-66401844-
APN-SSDER#MAGYP respectivamente, integran la presente medida. Los referidos cursos serán reconocidos a 
efectos de lo dispuesto en la Resolución Conjunta N° RESFC-2018-5- APN-SRYGS#MSYDS fecha 23 de octubre 
de 2018 de la ex - SECRETARÍA DE ALIMENTOS Y BIOECONOMÍA de la ex-SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DE AGRONDUSTRIA del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO y de la ex-SECRETARÍA DE 
REGULACIÓN Y GESTIÓN SANITARIA de la ex - SECRETARÍA DE GOBIERNO DE SALUD del entonces MINISTERIO 
DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL, que incorporó al CÓDIGO ALIMENTARIO ARGENTINO (CAA) las Buenas 
Prácticas Agrícolas para frutas y hortalizas. El curso dictado por los profesionales y/o técnicos de los organismos 
nacionales, provinciales y/o municipales será de carácter gratuito. Aquellos participantes de los mismos que 
hubieren obtenido la constancia de aprobación serán considerados asistentes técnicos en los términos del inciso 
2.7, del Artículo 1° de la citada Resolución Conjunta N° RESFC-2018-5-APN-SRYGS#MSYDS.

ARTÍCULO 2º.- Apruébanse los modelos de constancias de aprobación de cursos que como Anexo III, registrado 
con el N° IF-2020-57629178-APN-SSDER#MAGYP, forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 3°.- La Dirección de Desarrollo Productivo Regional de la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO DE 
ECONOMÍAS REGIONALES de la SECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL del 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, junto con la Dirección de Inocuidad y Calidad de Productos 
de Origen Vegetal de la Dirección Nacional de Inocuidad y Calidad Agroalimentaria del SERVICIO NACIONAL DE 
SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA), organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO 
DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA y la Dirección General de Sistemas de Información, Comunicación y 
Procesos representado por PROCADIS del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA (INTA), 
organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, podrán, de 
manera consensuada, ampliar la nómina de temas indicados en los cursos e introducir las actualizaciones de 
contenido que resultaren necesarias y/o convenientes conforme los requerimientos de la industria agroalimentaria 
y la normativa alimentaria nacional vigente.

ARTÍCULO 4°.- Los formadores y asesores, -excepto manifestación por escrito en contrario dentro de los CINCO 
(5) días corridos de realizado y aprobado el curso, serán incorporados a un listado de libre consulta en el sitio 
web www.alimentosargentinos.gob.ar/bpa, del cual resultará el nombre, apellido y el número de documento de 
identidad y demás recaudos que se establezcan. Corresponderá a la Dirección de Desarrollo Productivo Regional 
de la citada Subsecretaría realizar la carga y actualización del listado. La nómina de los formadores y asesores se 
incorporará, a su vez, al Registro Público Nacional de Implementadores de Sistemas de Calidad Agroalimentaria 
(RPNISGCA) una vez cumplimentados los requisitos establecidos en la Resolución N° 61 de fecha 21 de diciembre 
de 2005 de la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN.

ARTÍCULO 5°.- El “CURSO OFICIAL DE ASESORES DE BUENAS PRÁCTICAS AGRÍCOLAS (BPA) PARA LA 
PRODUCCIÓN DE FRUTAS Y HORTALIZAS FRESCAS” podrá, en la medida que el MAGYP, SESANA e INTA lo 
entiendan necesario, contar con réplicas oficiales dictadas por los profesionales certificados como formadores 
a través del “CURSO OFICIAL DE FORMADOR DE FORMADORES DE BUENAS PRÁCTICAS AGRÍCOLAS (BPA) 
PARA LA PRODUCCIÓN DE FRUTAS Y HORTALIZAS FRESCAS”, pudiendo contar con el apoyo, articulación y 
asistencia de diversas instituciones públicas o privadas, gubernamentales y no gubernamentales, las que deberán 
cumplir los requisitos y condiciones que serán establecidas por una comisión tripartita integrada por representantes 
del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA), el INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA AGROPECUARIA (INTA), y el MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, y publicadas 
en la web www.alimentosargentinos.gob.ar/bpa.

Los miembros de la precitada comisión tripartita serán oportunamente designados por los titulares de los 
mencionados Organismos mediante sendas notas a cursarse entre sí.

ARTICULO 6º.- La presente resolución entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Luis Eugenio Basterra

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n. El/los mismo/s podrá/n ser consultado/s 
en www.magyp.gob.ar/Normativa/

e. 09/10/2020 N° 45600/20 v. 09/10/2020
#F6127987F#
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

SECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL
Resolución 41/2020

RESOL-2020-41-APN-SABYDR#MAGYP

Ciudad de Buenos Aires, 07/10/2020

VISTO el Expediente Nº EX-2020-48518753--APN-DGDMA#MPYT del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido por la Resolución N°  763 de fecha 17 de agosto de 2011 del MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, la autorización para la liberación comercial de un Organismo Vegetal 
Genéticamente Modificado (OVGM) se otorga en base a TRES (3) dictámenes técnicos (evaluaciones) independientes, 
referidos en los incisos a), b) y d) del Artículo 3º de la citada Resolución.

Que la firma INSTITUTO DE AGROBIOTECNOLOGÍA ROSARIO S.A. (INDEAR S.A.) efectuó las presentaciones 
que la mencionada Resolución N° 763/11 establece para la evaluación del trigo genéticamente modificado con el 
evento IND-ØØ412-7.

Que la COMISIÓN NACIONAL ASESORA DE BIOTECNOLOGÍA AGROPECUARIA (CONABIA) emitió el Documento 
de Decisión que bajo el N°  IF-2020-66331511-APN-DNB#MAGYP forma parte de las actuaciones citadas en el 
Visto, para el trigo (Triticum aestivum L.) genéticamente modificado con el evento IND-ØØ412-7, que confiere 
tolerancia a sequía y tolerancia al herbicida glufosinato de amonio.

Que en dicho documento, la citada Comisión Nacional recomienda: (...) “…dar por finalizada la Segunda Fase 
de Evaluación del trigo genéticamente modificado IND-ØØ412-7, concluyendo que los riesgos derivados de la 
liberación de este organismo vegetal genéticamente modificado (OVGM) al agroecosistema, en cultivo a gran 
escala, no difieren significativamente de los inherentes al cultivo de trigo no GM…”.

Que, asimismo, agrega: (…) “El presente Documento de Decisión se aplica al trigo IND-ØØ412-7 y a toda la 
progenie derivada de los cruzamientos de este material con cualquier Triticum aestivum no GM obtenidos en 
forma convencional”.

Que el SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA), organismo descentralizado 
en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA GANADERÍA Y PESCA, se expidió al respecto mediante Nota 
N° 159 de fecha 26 de abril de 2016 y que bajo el IF-2017-09321586-APN-DNBT#MA, se encuentra vinculada 
en autos. En dicho informe concluyó: (…) “..como consecuencia del proceso de evaluación del evento de 
transformación de trigo IND-00412-7, puesto a consideración por la empresa INDEAR S.A., tramitándose por 
Expediente N° S05:0032156/2014, no se encontraron objeciones científicas para su aprobación desde el punto 
de vista de la aptitud alimentaria humana y animal”. Y agrega: (…) “..no se encuentran reparos para la aprobación 
con destino a consumo humano y animal de los eventos de transformación antes mencionados, ya que el mismo 
satisface lo previsto en la Resolución SENASA N° 412 del 10 de mayo de 2002, siendo estos tan seguros y no 
menos nutritivos que sus homólogos convencionales”.

Que por su parte, la SUBSECRETARÍA DE MERCADOS AGROPECUARIOS del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, ha emitido el Dictamen Técnico pertinente, registrado con el Nº IF-2017-09324171-APN-
DNB#MA y su actualización Nº  IF-2020-66768214-APN-SSMA#MAGYP, concluyendo que: (…) “De acuerdo al 
análisis productivo del evento IND-00412-7, se estima que éste proporcionará una nueva alternativa para optimizar 
el control de malezas en el cultivo de trigo y para aumentar los rendimientos ante situaciones de estrés hídrico. Del 
análisis comercial y su impacto en las exportaciones se advierte un posible riesgo, ya que el solicitante carece de 
aprobación comercial en la República Federativa del Brasil, el principal comprador internacional de trigo argentino.”

Que, asimismo, agrega “Sin perjuicio de ello, de considerarse viable la aprobación del presente evento, esta 
Subsecretaria de Mercados Agropecuarios entiende que la misma debe estar condicionada a la aprobación 
comercial por parte de las Autoridades competentes de la República Federativa del Brasil, debiendo abstenerse la 
solicitante de producir y comercializar las variedades que contengan el evento hasta tanto obtenga la licencia de 
la República Federativa de Brasil”.

Que a su vez, la firma INSTITUTO DE AGROBIOTECNOLOGÍA ROSARIO S.A. (INDEAR S.A.), se presentó y 
mediante Nota registrada bajo el Nº IF-2020-66171785-APN-DNB#MAGYP solicitó la autorización comercial para 
la semilla de Trigo HB4 - IND-ØØ412-7, y para los productos y subproductos derivados de ésta.

#I6127269I#
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Que se comparte el criterio de elevación de estos actuados por parte de la Coordinación de Innovación y 
Biotecnología de la Dirección Nacional de Bioeconomía de la SECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y 
DESARROLLO REGIONAL del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA ha 
tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto en virtud de lo dispuesto por el Decreto Nº 50 de fecha 
20 de diciembre de 2019 y su modificatorio, y por la citada Resolución N° 763/11.

Por ello,

EL SECRETARIO DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL 
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Autorízase la comercialización de la semilla, de los productos y subproductos derivados de 
ésta, provenientes del trigo IND-ØØ412-7, y a toda la progenie derivada de los cruzamientos de este material 
con cualquier trigo no modificado genéticamente, solicitada por la firma INSTITUTO DE AGROBIOTECNOLOGÍA 
ROSARIO S.A. (INDEAR S.A.).

ARTÍCULO 2º. Establécese que la firma INSTITUTO DE AGROBIOTECNOLOGÍA ROSARIO S.A. (INDEAR S.A.) 
deberá abstenerse de comercializar variedades de trigo con el evento IND-ØØ412-7, hasta tanto obtenga el 
permiso de importación en la REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL.

ARTÍCULO 3°. Determínase que la firma INSTITUTO DE AGROBIOTECNOLOGÍA ROSARIO S.A. (INDEAR S.A.) 
deberá suministrar en forma inmediata a la autoridad competente toda nueva información científico-técnica que 
surja sobre el trigo que contenga el evento IND-ØØ412-7 cuya comercialización por la presente medida se aprueba, 
que pudiera afectar o invalidar las conclusiones científicas en las que se basaron los dictámenes que sirven de 
antecedentes a la autorización que aquí se otorga.

ARTÍCULO 4°. La presente medida quedará sin efecto si, a criterio de la autoridad competente, existe nueva 
información científico-técnica que invalida las conclusiones científicas o comerciales en las que se basaron los 
dictámenes que sirven de sustento y antecedentes de la presente autorización.

ARTÍCULO 5º. Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Marcelo 
Eduardo Alos

e. 09/10/2020 N° 45397/20 v. 09/10/2020

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 865/2020

RESOL-2020-865-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 02/10/2020

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2020-56158318-APN-DCYC#MDS, el Decreto de Necesidad y Urgencia 
N° 260 del 12 de marzo de 2020, su modificatorio, las Decisiones Administrativas N° 409 del 18 de marzo de 2020 
y N° 472 del 7 de abril de 2020 y la Disposición N° 48 del 19 de marzo de 2020 de la OFICINA NACIONAL DE 
CONTRATACIONES y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 260/20, modificado por su similar N° 287/20, se amplió por el 
plazo de UN (1) año el alcance de la emergencia pública en materia sanitaria declarada por el artículo 1° de la Ley 
N° 27.541, a fin de abarcar las medidas adoptadas y a adoptar con relación al Coronavirus COVID-19.

Que por su artículo 15 ter se estableció que, durante el plazo que dure la emergencia, las jurisdicciones, organismos 
y entidades comprendidos en el artículo 8° incisos a) y b) de la Ley Nº 24.156 estarán facultados para efectuar 
la contratación directa de bienes y servicios que sean necesarios para atender la emergencia, sin sujeción al 
Régimen de Contrataciones de la Administración Pública Nacional.

Que a través de la Decisión Administrativa N°  409/20, reglamentada por la Disposición ONC N°  48/20 y sus 
modificatorias, se dispuso, en su artículo 1°, que los principios generales a los que deberá ajustarse la gestión de 
los procedimientos de selección bajo el Procedimiento de Contratación de Bienes y Servicios en la Emergencia, 
que se lleven a cabo para atender la emergencia en el marco del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/20, 
serán los enumerados en el artículo 3° del Régimen de Contrataciones de la Administración Pública Nacional 

#F6127269F#
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aprobado por el Decreto N°  1023/01, sus modificatorios y complementarios, mientras que, por el artículo 2°, 
se limitó la utilización del procedimiento regulado por dicha norma a las contrataciones de bienes y servicios 
requeridos en el marco de la emergencia dispuesta por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/20, y, por 
su artículo 3°, se aprobó el Procedimiento de Contratación de Bienes y Servicios en el marco de la emergencia 
plasmada en el citado Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/20.

Que por el expediente citado en el VISTO tramita la Contratación por Emergencia COVID-19 Nº 31/20 que tiene 
por objeto la adquisición de UN MILLÓN SETECIENTOS MIL (1.700.000) de kilogramos de leche entera en polvo 
instantánea fortificada con hierro, zinc y ácido ascórbico según Ley N° 25.459 o leche en polvo entera instantánea 
fortificada con hierro, zinc y ácido ascórbico según Ley N° 25.459, en envases de UN (1) kilogramo cada uno, 
solicitada por la SUBSECRETARÍA DE ASISTENCIA CRÍTICA.

Que la mencionada Subsecretaría fundamenta dicho requerimiento en la necesidad de atender a la población 
en situación de vulnerabilidad ante la Emergencia Alimentaria Nacional dispuesta por el Decreto de Necesidad y 
Urgencia Nº 108/02, prorrogada por la Ley Nº 27.519 hasta el 31 de diciembre de 2022, y la emergencia pública 
en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, ampliada mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia 
N°  260/20, su modificatorio y complementarias, en virtud de la Pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN 
MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el Coronavirus COVID-19, por el plazo de UN (1) año a partir del 
13 de marzo de 2020.

Que la SUBSECRETARÍA DE ASISTENCIA CRÍTICA señala que, debido al brote del Coronavirus COVID-19, mediante 
el artículo 14 del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/20 se estableció que este Ministerio deberá prever los 
mecanismos, orientaciones y protocolos para que la ayuda social prestada a través de comedores, residencias 
u otros dispositivos, se brinde de conformidad con las recomendaciones emanadas de la citada emergencia, 
y de acuerdo a lo establecido en el “componente B” de la Resolución MDS N° 8/20 que creó el Plan Nacional 
ARGENTINA CONTRA EL HAMBRE que tiene por objetivo garantizar la seguridad y soberanía alimentaria de todas 
las familias argentinas, con especial atención en los sectores de mayor vulnerabilidad económica y social.

Que atento a la necesidad señalada en los Considerandos precedentes respecto a adquirir el alimento de marras a 
fin de asistir en forma directa a gran parte de la población que se encuentra en situación de extrema vulnerabilidad, 
profundizada por efecto de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD por el COVID-19, 
la SUBSECRETARÍA DE ASISTENCIA CRÍTICA impulsó el requerimiento de contratación de leche entera en polvo 
instantánea fortificada con hierro, zinc y ácido ascórbico según Ley N° 25.459 o leche en polvo entera instantánea 
fortificada con hierro, zinc y ácido ascórbico según Ley N° 25.459.

Que la SUBSECRETARÍA DE ASISTENCIA CRÍTICA, en su carácter de Unidad Requirente, indicó las Especificaciones 
Técnicas correspondientes, elaboradas por la DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE POLÍTICA 
ALIMENTARIA, las cuales fueron compartidas y conformadas por la DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD 
ALIMENTARIA, a los efectos de llevar adelante el procedimiento de contratación en la emergencia en el marco de 
lo dispuesto en la normativa citada en el VISTO.

Que atento lo dispuesto por la Decisión Administrativa N° 472/20, la Disposición ONC N° 48/20 y sus modificatorias 
y la Resolución N°  100/20 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO y sus modificatorias, la SUBSECRETARÍA DE ASISTENCIA CRÍTICA estimó el gasto de la presente 
contratación en la suma de PESOS SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA 
Y UN MIL ($ 666.451.000.-), sobre la base de los precios mayoristas informados en el Sistema Electrónico de 
Publicidad de Precios Argentinos (SEPA) para una leche en polvo entera con el agregado de hierro, zinc y vitaminas 
C (Leche en Polvo Modificada La Lechera 800g. EAN 7613034679215), según el precio por kilogramo.

Que intervino la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN en el marco de su competencia, sin formular 
observaciones.

Que la presente contratación se enmarca en el procedimiento de Contratación en la Emergencia COVID-19 
contemplada en el artículo 15 ter del Decreto de Necesidad Urgencia N° 260/20, su modificatorio; en las Decisiones 
Administrativas N° 409/20 y Nº 472/20 y la Disposición ONC N° 48/20 y sus modificatorias.

Que la SUBSECRETARÍA DE ASISTENCIA CRÍTICA, en su carácter de Unidad Requirente, prestó su conformidad 
al Pliego de Bases y Condiciones Particulares identificado como PLIEG-2020-56820164-APN DCYC#MDS.

Que la invitación a participar en la convocatoria fue difundida en el Sistema Electrónico de Contrataciones de la 
Administración Pública Nacional denominado “COMPR.AR”, cursándose invitaciones a OCHOCIENTOS TREINTA 
Y CINCO (835) proveedores.

Que, oportunamente y en cumplimiento de lo establecido en la Decisión Administrativa N° 409/20 y la Disposición 
ONC N° 48/20 y sus modificatorias, en los términos de la Resolución SIGEN N° 36/17 y sus modificatorias, en 
fecha 28 de agosto de 2020 se solicitó a la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN el correspondiente Informe 
de Precios Testigo.



 Boletín Oficial Nº 34.493 - Primera Sección 20 Viernes 9 de octubre de 2020

Que la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN informó que en virtud de lo establecido en el Art. 3º Inciso e) 
del Anexo I de la Resolución SIGEN Nº 36-E/2017, las compras de bienes y contrataciones de servicios que no 
respondan a las condiciones de “normalizados o de características homogéneas” o “estandarizados o de uso 
común”, se encuentran excluidas del Control de Precios Testigo, sin distinción del procedimiento de selección 
empleado por el contratante. Asimismo, agregó que “del relevamiento efectuado surge que se comercializan al 
público otras Leches Enteras Fortificadas que, según lo expuesto, no cumplen con lo detallado en el Pliego de 
Bases y Condiciones Particulares y que, por otra parte, se encuentran incluidas dentro de los Precios Máximos 
establecidos en la RESOL-2020-100-APN-SCI#MDP, RESOL-2020-200-APN-SCI#MDP y RESOL-2020-254-APN-
SCI#MDP”.

Que conforme al Acta de Apertura de Ofertas de fecha 4 de septiembre de 2020, en la Contratación por Emergencia 
COVID-19 N° 31/20, la DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES y la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA, 
constataron que se presentaron las siguientes ONCE (11) firmas, a saber, MANFREY COOPERATIVA DE TAMBEROS 
DE C. E I. LTDA., S.A. LA SIBILA, FÁBRICA DE ALIMENTOS SANTA CLARA S.A., MAFRALAC ALIMENTICIA 
S.R.L., MILKAUT S.A., ALIMENTOS VIDA S.A., COMPAÑIA AMERICANA DE ALIMENTOS S.A., MHG S.A., CJL 
S.A., XARABY S.A. y ALIMENTOS FRANSRO S.R.L.

Que la DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE POLÍTICA ALIMENTARIA, la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE SEGURIDAD ALIMENTARIA, en su carácter de áreas técnicas, y la SUBSECRETARÍA DE ASISTENCIA 
CRÍTICA, en su carácter de Unidad Requirente, evaluaron las propuestas y la documentación técnica presentada 
por los oferentes, concluyendo que las fotos juntamente con la documentación técnica acompañada por las firmas 
MANFREY COOPERATIVA DE TAMBEROS DE C. E I. LTDA., S.A. LA SIBILA, FÁBRICA DE ALIMENTOS SANTA 
CLARA S.A., MAFRALAC ALIMENTICIA S.R.L., MILKAUT S.A., ALIMENTOS VIDA S.A., COMPAÑIA AMERICANA 
DE ALIMENTOS S.A. y ALIMENTOS FRANSRO S.R.L., cumplen con lo solicitado en el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares; mientras que la presentación de las firmas MHG S.A. y CJL S.A. no cumplen con las 
especificaciones técnicas solicitadas por no ser libre de gluten, incumplen con el artículo 235 séptimo del Código 
Alimentario Argentino por no declarar alérgenos y presenta errada la declaración de la información nutricional, no 
presenta los visados correspondientes a los Registros Nacionales de Establecimientos y de Producto Alimenticio 
que dan vigencia a los mismos de acuerdo a las exigencias de la Resolución N° 031/12 ICAB, y XARABY S.A. no 
cumple con las especificaciones técnicas solicitadas por no ser libre de gluten.

Que la DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES verificó el cumplimiento de los requisitos administrativos 
exigidos en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, consideró lo indicado en la evaluación técnica efectuada 
por la DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE POLÍTICA ALIMENTARIA, en su carácter de área técnica, 
cuyas conclusiones cuentan con la conformidad de la DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD ALIMENTARIA y 
de la SUBSECRETARÍA DE ASISTENCIA CRÍTICA, en su carácter de Unidad Requirente; elaborando el Informe 
en el cual aconsejó adjudicar en la Contratación por Emergencia COVID-19 N° 31/20, a las ofertas presentadas 
por las firmas MANFREY COOPERATIVA DE TAMBEROS DE C. E I. LTDA. por CIENTO SETENTA MIL (170.000) 
kilogramos de leche en polvo entera instantánea fortificada con hierro, zinc y ácido ascórbico según Ley N° 25.459, 
en envases de UN (1) kilogramo cada uno, marca MANFREY; S.A. LA SIBILA por TRESCIENTOS CUARENTA MIL 
(340.000) kilogramos de leche en polvo entera instantánea fortificada con hierro, zinc y ácido ascórbico según Ley 
N° 25.459, en envases de UN (1) kilogramo cada uno, marca PURÍSIMA; FÁBRICA DE ALIMENTOS SANTA CLARA 
S.A. por DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL (255.000) kilogramos de leche en polvo entera instantánea 
fortificada con hierro, zinc y ácido ascórbico según Ley N° 25.459, en envases de UN (1) kilogramo cada uno, 
marca SANTA CLARA; MAFRALAC ALIMENTICIA S.R.L. por CIENTO SETENTA MIL (170.000) kilogramos de leche 
en polvo entera instantánea fortificada con hierro, zinc y ácido ascórbico según Ley N° 25.459, en envases de UN 
(1) kilogramo cada uno, marca FRANZ; MILKAUT S.A. por QUINIENTOS DIEZ MIL (510.000) kilogramos de leche 
en polvo entera instantánea fortificada con hierro, zinc y ácido ascórbico según Ley N° 25.459, en envases de UN 
(1) kilogramo cada uno, marca FRANSAFÉ; y ALIMENTOS VIDA S.A. por DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL 
(255.000) kilogramos de leche en polvo entera instantánea fortificada con hierro, zinc y ácido ascórbico según Ley 
N° 25.459, en envases de UN (1) kilogramo cada uno, marca VIDALAC, por ser ofertas ajustadas técnicamente 
al Pliego de Bases y Condiciones Particulares, según lo puntualizado por la DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y 
EVALUACIÓN DE POLÍTICA ALIMENTARIA, criterio que cuenta con la conformidad de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE SEGURIDAD ALIMENTARIA y la SUBSECRETARÍA DE ASISTENCIA CRÍTICA, en su carácter de Unidad 
Requirente; ser las ofertas menor precio valedero, no superar el menor precio por kilogramo del producto de 
referencia seleccionado por la Unidad Requirente para la estimación del gasto (Leche en Polvo Modificada La 
Lechera 800g. EAN 7613034679215) informado al Sistema Electrónico de Publicidad de Precios Argentinos (SEPA) 
para la localidad de Villa Martelli, provincia de Buenos Aires; y cumplir con los requisitos administrativos.

Que, asimismo, la DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES dejó constancia de que las ofertas de las 
firmas COMPAÑÍA AMERICANA DE ALIMENTOS S.A., MHG S.A., CJL S.A., XARABY S.A. y ALIMENTOS FRANSRO 
S.R.L. no fueron evaluadas, de conformidad con lo establecido en el párrafo 1° de la cláusula 15 “EVALUACIÓN DE 
LAS OFERTAS” del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, el cual establece que “…el criterio de selección 
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recaerá en el precio, por tal motivo el análisis de las ofertas comenzará por la oferta más económica. Si dicha 
oferta cumpliera con las especificaciones técnicas y demás condiciones requeridas se podrá recomendar su 
adjudicación sin necesidad de evaluar las restantes ofertas presentadas…”.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA ha verificado la existencia de crédito 
para afrontar el gasto emergente de la presente contratación.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que el presente acto se dicta en el marco de lo dispuesto por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/20, 
su modificatorio y las Decisiones Administrativas N° 409/20 y N° 472/20 y la Disposición ONC N° 48/20 y sus 
modificatorias, y en virtud de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios y sus normas modificatorias y 
complementarias, la Ley Nº 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1344/07 y sus modificatorios.

Por ello,

EL MINISTRO DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébanse la Contratación por Emergencia COVID-19 Nº 31/20, tendiente a lograr la adquisición 
de UN MILLÓN SETECIENTOS MIL (1.700.000) kilogramos de leche entera en polvo instantánea fortificada con 
hierro, zinc y ácido ascórbico según Ley N° 25.459 o leche en polvo entera instantánea fortificada con hierro, zinc y 
ácido ascórbico según Ley N° 25.459 en envases de UN (1) kilogramo cada uno, solicitada por la SUBSECRETARÍA 
DE ASISTENCIA CRÍTICA; el Pliego de Bases y Condiciones Particulares registrado en el Módulo Generador de 
Documentos Electrónicos Oficiales (GEDO) bajo el número PLIEG-2020-56820164- APN-DCYC#MDS; y todo lo 
actuado en el marco de lo dispuesto por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/20, su modificatorio, las 
Decisiones Administrativas N° 409/20 y N° 472/20 y la Disposición ONC N° 48/20 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Adjudícanse en la Contratación por Emergencia COVID-19 Nº  31/20 a las firmas MANFREY 
COOPERATIVA DE TAMBEROS DE C. E I. LTDA., la cantidad de CIENTO SETENTA MIL (170.000) kilogramos de 
leche en polvo entera instantánea fortificada con hierro, zinc y ácido ascórbico según Ley N° 25.459, en envases 
de UN (1) kilogramo cada uno, marca MANFREY, cuyo precio unitario es de PESOS TRESCIENTOS TREINTA Y 
NUEVE CON CINCUENTA CENTAVOS ($339,50.-), por un monto total de PESOS CINCUENTA Y SIETE MILLONES 
SETECIENTOS QUINCE MIL ($57.715.000.-); S.A. LA SIBILA, la cantidad de TRESCIENTOS CUARENTA MIL 
(340.000) kilogramos de leche en polvo entera instantánea fortificada con hierro, zinc y ácido ascórbico según 
Ley N° 25.459, en envases de UN (1) kilogramo cada uno, marca Purísima, cuyo precio unitario es de PESOS 
TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS ($342.-), por un monto total de PESOS CIENTO DIECISÉIS MILLONES 
DOSCIENTOS OCHENTA MIL ($116.280.000.-); FÁBRICA DE ALIMENTOS SANTA CLARA S.A., la cantidad de 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL (255.000) kilogramos de leche en polvo entera instantánea fortificada 
con hierro, zinc y ácido ascórbico según Ley N° 25.459, en envases de UN (1) kilogramo cada uno, marca SANTA 
CLARA, cuyo precio unitario es de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO CON NOVENTA Y CUATRO 
CENTAVOS ($358,94.-), por un monto total de PESOS NOVENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS VEINTINUEVE MIL 
SETECIENTOS ($91.529.700.-); MAFRALAC ALIMENTICIA S.R.L., la cantidad de CIENTO SETENTA MIL (170.000) 
kilogramos de leche en polvo entera instantánea fortificada con hierro, zinc y ácido ascórbico según Ley N° 25.459, 
en envases de UN (1) kilogramo cada uno, marca FRANZ, cuyo precio unitario es de PESOS TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE CON OCHENTA CENTAVOS ($359,80.-), por un monto total de PESOS SESENTA Y UN 
MILLONES CIENTO SESENTA Y SEIS MIL ($61.166.000.-); MILKAUT S.A., la cantidad de QUINIENTOS DIEZ MIL 
(510.000) kilogramos de leche en polvo entera instantánea fortificada con hierro, zinc y ácido ascórbico según 
Ley N° 25.459, en envases de UN (1) kilogramo cada uno, marca FRANSAFÉ, cuyo precio unitario es de PESOS 
TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO ($365.-), por un monto total de PESOS CIENTO OCHENTA Y SEIS MILLONES 
CIENTO CINCUENTA MIL ($186.150.000.-); y ALIMENTOS VIDA S.A., la cantidad de DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
CINCO MIL (255.000) kilogramos de leche en polvo entera instantánea fortificada con hierro, zinc y ácido ascórbico 
según Ley N° 25.459, en envases de UN (1) kilogramo cada uno, marca VIDALAC, cuyo precio unitario es de 
PESOS TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE ($367,00.-), por un monto total de PESOS NOVENTA Y TRES MILLONES 
QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL ($93.585.000.-), conforme lo expuesto en los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 3º.- Autorízase a la DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES a emitir las Órdenes de Compra 
correspondientes.

ARTÍCULO 4º.- El gasto, que asciende a la suma de PESOS SEISCIENTOS SEIS MILLONES CUATROCIENTOS 
VEINTICINCO MIL SETECIENTOS ($606.425.700.-), se imputará a las partidas específicas del presupuesto de la 
jurisdicción del presente ejercicio.

ARTÍCULO 5º.- Notifíquese haciéndose saber que contra la presente se podrá interponer, a su opción, recurso de 
reconsideración dentro del plazo de DIEZ (10) días hábiles a partir de su notificación o recurso jerárquico directo 
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dentro del plazo de QUINCE (15) días hábiles a partir de su notificación, en ambos casos ante la autoridad que dictó 
el acto impugnado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 84 y 90 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Daniel Fernando Arroyo

e. 09/10/2020 N° 45458/20 v. 09/10/2020

PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
Resolución 210/2020

Ciudad de Buenos Aires, 06/10/2020

En Buenos Aires, a los 6 días del mes de octubre del año dos veinte, sesionando a través de videoconferencia, con 
la Presidencia del Dr. Alberto Agustín Lugones, los/las señores/as consejeros/as asistentes, y

VISTO:

El expediente AAD 66/2020, caratulado “Camaño Graciela (Consejera) s/ Proy. Mod. al Reg. de Concursos para 
Selec. De Magist. –jurados-” y las propuestas de los consejeros Pablo Tonelli y Juan Manuel Culotta –que obran a 
fs. 19/21 y 22/27, respectivamente, y

CONSIDERANDO:

1º) Que se estima necesaria una reforma del Reglamento de Concursos Públicos de Oposición y Antecedentes 
para la Designación de Magistrados del Poder Judicial de la Nación, con el objeto de mejorar el marco regulatorio 
correspondiente a la actuación de los jurados en el procedimiento de selección. En tal sentido, optimizar la celeridad 
en su desempeño contribuiría a agilizar la tramitación del concurso y, por ende, a la más pronta cobertura de las 
vacantes; garantizando, de tal modo, la eficaz prestación del servicio de justicia que este Consejo debe asegurar 
a los ciudadanos.

2º) Que, mediante resolución 186/2020, el Plenario del Cuerpo aprobó la modificación de los artículos 1º, 3º, 31º 
y 33º del Reglamento de Concursos de Oposición y Antecedentes para la Designación de Magistrados del Poder 
Judicial de la Nación, aprobado por Resolución Nº 7/14 y sus modificatorias, de conformidad con lo propuesto en 
el Dictamen 20/2020 de la Comisión de Selección de Magistrados y Escuela Judicial.

3º) Que, de las propuestas de modificación contenidas en el mencionado dictamen, resultó pendiente de 
consideración por el Plenario aquello que atañe a las mociones de mayoría y minoría elevadas por la Comisión de 
Selección de Magistrados y Escuela Judicial respecto del art. 2º del Reglamento de Concursos.

4º) Que, en la sesión Plenaria del día de la fecha, se estimó necesario proponer una nueva redacción que aúne 
las diferentes posiciones que se registraron durante el nutrido debate que tuvo lugar en torno a las propuestas de 
modificación del referido artículo.

5º) Que, en ese ámbito, se consideró la redacción que aquí se expresa: “Modifíquese el artículo 2º del Reglamento 
de Concursos Públicos de Oposición y Antecedentes para la Designación de Magistrados del Poder Judicial de la 
Nación por el siguiente texto: Artículo 2°: ‘Cada vez que se produzca una vacante, o cuando lo decida el Plenario 
en función del artículo 7° inciso 6 de la Ley 24.937 y sus modificatorias, la Comisión deberá disponer el sorteo 
de jurados, en acto público, ante la presencia del Presidente y Secretario, en días y horas prefijados -que serán 
publicados en la página web del Poder Judicial de la Nación y del Consejo de la Magistratura y notificados a todas 
las vocalías, con al menos tres (3) días hábiles de antelación-, de cuatro (4) titulares y -al menos- cuatro (4) suplentes 
de la lista aprobada por el Consejo. El jurado quedará conformado con dos (2) docentes de la especialidad de la 
vacante -al menos- uno de los cuales deberá, además, ser juez federal, nacional o provincial, un (1) docente de 
la especialidad Derecho Constitucional y una (1) docente mujer de las áreas generales de la formación jurídica. 
No podrán participar como jurados los magistrados del mismo tribunal cuya vacante se concursa. La lista de 
suplentes se integrará de igual manera. Si la vacante tuviera competencia múltiple, el jurado deberá ser integrado 
por docentes especialistas en las distintas materias de su competencia. En el caso de que la vacante concursada 
tuviere competencia penal o electoral, deberán integrarlo docentes especialistas en dichas materias. El acto de 
sorteo será filmado y se labrará un acta con los asistentes. Si la vacante a cubrir fuera de juez de tribunal oral, de 
cámara de apelaciones o de cámara de casación, solo los profesores titulares, asociados, eméritos y consultos 
podrán ser jurados. Excepcionalmente, y solo en caso de no lograrse la integración con jurados docentes que 
revistan en dicha categoría, la Comisión dispondrá que intervengan en los sorteos profesores adjuntos. No podrán 
integrar el Jurado los miembros, funcionarios y empleados del Consejo’.”

#F6127845F#

#I6127846I#
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6º) Que, en la sesión del día de la fecha, por mayoría, el Plenario resolvió modificar el artículo 2º del Reglamento 
de Concursos de Oposición y Antecedentes para la Designación de Magistrados del Poder Judicial de la Nación, 
en los términos detallados en el considerando anterior.

Por ello,

SE RESUELVE:

Modificar el artículo 2º del Reglamento de Concursos Públicos de Oposición y Antecedentes para la designación 
de Magistrados del Poder Judicial de la Nación, aprobado por Resolución Nº 7/14 del Consejo de la Magistratura 
y sus modificatorias, que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 2°: “Cada vez que se produzca una vacante, o cuando lo decida el Plenario en función del artículo 7° inciso 
6 de la Ley 24.937 y sus modificatorias, la Comisión deberá disponer el sorteo de jurados, en acto público, ante la 
presencia del Presidente y Secretario, en días y horas prefijados -que serán publicados en la página web del Poder 
Judicial de la Nación y del Consejo de la Magistratura y notificados a todas las vocalías, con al menos tres (3) días 
hábiles de antelación-, de cuatro (4) titulares y -al menos- cuatro (4) suplentes de la lista aprobada por el Consejo. 
El jurado quedará conformado con dos (2) docentes de la especialidad de la vacante -al menos- uno de los cuales 
deberá, además, ser juez federal, nacional o provincial, un (1) docente de la especialidad Derecho Constitucional 
y una (1) docente mujer de las áreas generales de la formación jurídica. No podrán participar como jurados los 
magistrados del mismo tribunal cuya vacante se concursa. La lista de suplentes se integrará de igual manera. Si 
la vacante tuviera competencia múltiple, el jurado deberá ser integrado por docentes especialistas en las distintas 
materias de su competencia. En el caso de que la vacante concursada tuviere competencia penal o electoral, 
deberán integrarlo docentes especialistas en dichas materias. El acto de sorteo será filmado y se labrará un acta 
con los asistentes. Si la vacante a cubrir fuera de juez de tribunal oral, de cámara de apelaciones o de cámara de 
casación, solo los profesores titulares, asociados, eméritos y consultos podrán ser jurados. Excepcionalmente, 
y solo en caso de no lograrse la integración con jurados docentes que revistan en dicha categoría, la Comisión 
dispondrá que intervengan en los sorteos profesores adjuntos. No podrán integrar el Jurado los miembros, 
funcionarios y empleados del Consejo.”

Regístrese, comuníquese y publíquese en el Boletín Oficial de la República Argentina.

De lo que doy fe. Alberto Agustín Lugones - Mariano Pérez Roller

e. 09/10/2020 N° 45459/20 v. 09/10/2020
#F6127846F#
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 Resoluciones Generales

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 4832/2020

RESOG-2020-4832-E-AFIP-AFIP - Impuestos sobre los combustibles líquidos y al dióxido 
de carbono. Régimen de operadores de combustibles exentos por rancho y marítimo 

de cabotaje. Resolución General N° 2.200 y sus modificatorias. Su sustitución.

Ciudad de Buenos Aires, 07/10/2020 

VISTO el Expediente Electrónico Nº  EX-2020-00543756- -AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI del Registro de esta 
Administración Federal, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº 23.966, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, en su Título III, aprobó los Impuestos sobre 
los Combustibles Líquidos y al Dióxido de Carbono.

Que a través de la Resolución General N°  2.200 y sus modificatorias se creó el “Régimen de operadores de 
combustibles exentos por rancho y marítimo de cabotaje” para las y los operadores de los productos especificados 
en los artículos 4º y 11 del Título III de la referida ley, que conforme a las previsiones del Código Aduanero, Sección 
VI, Capítulo V, estén destinados a rancho de embarcaciones de ultramar, aeronaves de vuelo internacionales 
o embarcaciones de pesca y, tratándose de fuel oil, se utilice como combustible en el transporte marítimo de 
cabotaje.

Que, asimismo, la mencionada resolución general estableció los requisitos y condiciones para la inscripción de las 
y los operadores en el régimen en trato.

Que atendiendo al objetivo permanente de este Organismo de facilitar a las y los contribuyentes y responsables el 
cumplimiento de sus obligaciones, así como de perfeccionar los servicios otorgados, resulta oportuno sistematizar 
el procedimiento de inscripción en el “Régimen de operadores de combustibles exentos por rancho y marítimo de 
cabotaje”.

Que las adecuaciones referidas ameritan la sustitución de la citada resolución general, a efectos de posibilitar su 
ordenamiento, revisión y actualización.

Que para simplificar la lectura e interpretación de las normas atinentes a esta materia, se considera conveniente 
la utilización de notas aclaratorias y citas de textos legales, con números de referencia, explicitados en el Anexo I.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Fiscalización y Sistemas y Telecomunicaciones y la Dirección General Impositiva.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 14 del Capítulo III, Título III de 
la Ley Nº  23.966 de Impuesto sobre los Combustibles Líquidos y al Dióxido de Carbono, texto ordenado en 
1998 y sus modificaciones, y el artículo 7º del Decreto Nº 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus 
complementarios.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

TÍTULO I – RÉGIMEN DE OPERADORES DE COMBUSTIBLES EXENTOS POR RANCHO  Y MARÍTIMO DE 
CABOTAJE

CAPÍTULO A – CREACIÓN DEL RÉGIMEN

ARTÍCULO 1°.- Implementar el “Régimen de Operadores de Combustibles Exentos por Rancho y Marítimo de 
Cabotaje”, en adelante “Régimen”, para las y los operadores de los productos gravados comprendidos en los 
artículos 4° y 11 de la Ley Nº 23.966, Título III de Impuestos sobre los Combustibles Líquidos y al Dióxido de 
Carbono, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, que:

a) Conforme a las previsiones del Capítulo V de la Sección VI del Código Aduanero, estén destinados a rancho 
de embarcaciones afectadas a tráfico o transporte internacional, a aeronaves de vuelos internacionales o 
embarcaciones de pesca (1.1.), o

#I6127247I#
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b) se destinen como combustible para el transporte marítimo de cabotaje (1.2.).

CAPÍTULO B – SUJETOS OBLIGADOS A INSCRIBIRSE

ARTÍCULO 2°.- Deberán inscribirse en el “Régimen” los sujetos pasivos de los gravámenes sobre los combustibles 
líquidos y al dióxido de carbono, adquirentes, distribuidores, almacenadores y cualquier otro sujeto que intervenga 
en cualquier etapa de la cadena de comercialización de los productos con el destino exento establecido en el 
inciso b) del artículo 7° y/o incisos b) o d) del primer artículo agregado a continuación del artículo 13 de la Ley 
Nº 23.966, Título III de Impuestos sobre los Combustibles Líquidos y al Dióxido de Carbono, texto ordenado en 
1998 y sus modificaciones.

La incorporación en el “Régimen” condiciona tanto la habilitación de los responsables para intervenir en la cadena 
de comercialización con el beneficio exentivo como la posterior comprobación de destino de los productos.

La obligación dispuesta en el primer párrafo, no resultará de aplicación para aquéllos sujetos del exterior que 
revistan el carácter de “adquirentes” en las operaciones de los productos que tengan como destino las operaciones 
de rancho previstas en el primer párrafo. En estos casos, la acreditación del destino exento de los productos se 
efectuará conforme a los requisitos y formalidades previstas por la ley, su decreto reglamentario y las disposiciones 
de la Resolución General N° 4.312 y su modificatoria, o la que en el futuro la sustituya o reemplace.

ARTÍCULO 3°.- A los fines previstos en la presente resolución general corresponderá entender como sujetos 
pasivos, distribuidores, almacenadores y adquirentes a los definidos como tales en la Resolución General N° 4.312 
y su modificatoria, o la que en el futuro la sustituya o reemplace.

CAPÍTULO C – REQUISITOS Y CONDICIONES PARA LA INSCRIPCIÓN

ARTÍCULO 4°.- Para la inscripción en la/s sección/es correspondiente/s (4.1.) del “Régimen”, las y los responsables 
deberán presentar la solicitud de alta mediante transferencia electrónica de datos a través del sitio “web” del 
Organismo (http://www.afip.gob.ar), adhiriendo al servicio “Combustibles - Operadores de Combustibles Exentos” 
e ingresando a la opción “Régimen de operadores de combustibles exentos por rancho y marítimo de cabotaje”, 
utilizando la respectiva Clave Fiscal habilitada con Nivel de Seguridad 3, como mínimo, conforme lo previsto en la 
Resolución General Nº 3.713 y sus modificatorias.

Asimismo, deberán presentar en forma electrónica, por cada una de las embarcaciones o aeronaves a autorizar, 
la documentación que, conforme al carácter que reviste la o el solicitante, se detalla en el Anexo II de la presente, 
dentro del plazo de DIEZ (10) días corridos de interpuesta la solicitud.

Aquellos/as responsables que, de acuerdo con las definiciones contenidas en el artículo 3º, desarrollen más de 
una actividad, deberán registrarse respecto de cada una de ellas, conforme el carácter que asuman.

ARTÍCULO 5°.- Las modificaciones que tengan lugar, con relación a los datos indicados en la solicitud de alta o en 
los documentos aportados, conforme lo detallado en el Anexo II de la presente, deberán ser informadas. A dichos 
fines, las y los responsables deberán desistir de la solicitud de alta presentada y efectuar una nueva solicitud, 
acompañada de la documentación y/o de los elementos que correspondan, conforme a lo dispuesto en el artículo 
4º.

La o el responsable podrá desistir de la solicitud de alta siempre que la misma se encuentre en trámite, a esos 
efectos deberá ingresar al servicio “Combustibles - Operadores de Combustibles Exentos”, mediante la opción 
habilitada para tal fin.

ARTÍCULO 6°.- A fin de efectuar la evaluación de la inscripción solicitada, el juez administrativo competente podrá 
solicitar, mediante acto fundado, las adecuaciones y/o la información complementaria que resulten necesarias, 
conforme los datos consignados en la solicitud de alta y los demás elementos aportados.

Si el requerimiento no es cumplido dentro de los CINCO (5) días hábiles administrativos inmediatos siguientes al 
del plazo acordado, el juez administrativo, sin necesidad de más trámite, ordenará el archivo de las actuaciones.

ARTÍCULO 7°.- La inscripción en el “Régimen” será resuelta por este Organismo en la medida que las y los 
responsables hayan cumplido, cuando corresponda, con las disposiciones establecidas en las Resoluciones 
N° 404 del 21 de diciembre de 1994 y sus modificatorias y N° 1.102 del 3 de noviembre de 2004 y su modificatoria, 
ambas de la Secretaría de Energía, previo análisis de la documentación presentada, mediante la constatación 
de la actividad desarrollada en los domicilios declarados y de corresponder, a través de la verificación del 
comportamiento fiscal del/de la solicitante (7.1.).

Asimismo, no se dará curso a la solicitud interpuesta cuando el/la solicitante se encuentre en determinado proceso 
judicial (7.2.).

CAPÍTULO D – INCORPORACIÓN EN EL “RÉGIMEN”. PUBLICACIÓN OFICIAL. VIGENCIA. RENOVACIÓN. 
EFECTOS
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ARTÍCULO 8°.- De resultar procedente la solicitud, esta Administración Federal incorporará en el “Régimen” al/a la 
responsable y serán publicados en el sitio “web” institucional (http://www.afip.gob.ar) los siguientes datos:

a) Apellido y nombres, denominación o razón social y Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) del responsable.

b) Fecha desde y hasta la cual tendrá validez la habilitación.

c) Sección/es y subsección/es (8.1.) en la/s que se le otorgó la inscripción.

d) Cuando se trate de:

1. Empresas pesqueras, de transporte internacional y de cabotaje: el número de matrícula y nombre de las 
embarcaciones autorizadas.

2. Compañías de aeronavegación: número de matrícula de las aeronaves.

3. Otros sujetos inscriptos en la subsección 4.5. (Otros adquirentes no comprendidos precedentemente): los 
números y nombres identificatorios de las unidades a empadronar, de corresponder.

La o el responsable podrá imprimir, mediante la utilización de su equipamiento informático, la constancia de su 
incorporación al “Régimen”, la que contendrá, los datos enumerados precedentemente en este artículo, según 
corresponda.

La denegatoria de la solicitud de incorporación al “Régimen” se efectuará, mediante el dictado del acto 
administrativo pertinente, el cual será notificado al/a la responsable, indicando las causas que fundamentan la 
decisión adoptada.

ARTÍCULO 9°.- A los fines de la interposición de una solicitud de alta (renovación anual o inscripción) en el “Régimen” 
para un nuevo período, las y los responsables citados en el artículo 2° deberán presentar dicha solicitud hasta el 
último día hábil del mes de octubre del año anterior.

De corresponder la inscripción o la renovación de la inscripción, la o el responsable será incorporado en el 
“Régimen”, disponible en el sitio “web” institucional (http://www.afip.gob.ar), de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 8°, y producirá efecto desde el día 1º de enero y hasta el día 31 de diciembre, inclusive, del año siguiente 
al de la presentación de la referida solicitud.

Con carácter de excepción, las y los responsables que interpongan la solicitud con posterioridad a la fecha 
establecida en el primer párrafo del presente artículo, la incorporación en el “Régimen” se efectuará hasta el 
último día hábil del tercer mes siguiente al de la presentación de la solicitud de inscripción y demás elementos 
dispuestos en esta resolución general y producirán efecto entre el día de su publicación y el día 31 de diciembre 
del mismo año.

En caso de presentarse inconvenientes en la tramitación de la solicitud, se suspenderá el transcurso del plazo 
hasta que los mismos sean subsanados.

Cuando las condiciones particulares del caso así lo justifiquen, el juez administrativo interviniente podrá disponer 
una vigencia inferior a aquella establecida con carácter general.

ARTÍCULO 10.- Los sujetos que se encuentren inscriptos en el “Régimen” deberán constatar que las/los sucesivos 
responsables que se incorporen en la cadena de comercialización de los productos con el destino indicado en 
el artículo 1°, así como la habilitación de las embarcaciones o aeronaves en las que se efectúe el consumo, 
se encuentren inscriptos en el “Régimen”, mediante consulta al sitio “web” institucional (http://www.afip.gob.ar), 
validando los datos indicados en el artículo 8° con vigencia a la fecha de la operación.

Asimismo, deberán constatar que los transportistas y los medios de transporte que se utilicen para el traslado de 
los hidrocarburos se encuentren inscriptos en el “Régimen de transportistas de hidrocarburos con beneficios”, 
en la Sección/Subsección que se corresponda con este “Régimen” y publicados con vigencia a la fecha de la 
operación.

A dicho fin, quienes se incorporen a la referida cadena quedan obligados a entregar copia impresa de la constancia 
de la mencionada publicación al/a la responsable de la etapa de comercialización inmediata posterior y/o anterior, 
según corresponda, en la primera operación de transferencia de productos que se realice en cada período de 
vigencia de la inscripción, la cual deberá estar firmada (10.1.) y deberá ser mantenida en archivo por el receptor, 
como constancia del cumplimiento de la obligación que por medio de la presente se establece.

Los almacenadores deberán cumplir con lo dispuesto en los párrafos precedentes, tanto respecto de quien entrega 
el producto con destino exento para su almacenamiento, como de aquél al que esté destinado, archivando la copia 
de la constancia de la publicación antes mencionada.

Las y los operadores de productos exentos por el destino previsto en el artículo 1° sólo podrán tercerizar las tareas 
relacionadas con los productos objeto del mismo, a sujetos inscriptos en el “Régimen”.
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Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos precedentes, previo a cada operación, deberá verificarse la vigencia de 
la inscripción en la/s Sección/es correspondiente/s del “Régimen”, así como la habilitación del/de la transportista y 
de los medios de transporte que se utilicen para el traslado de los productos, en el sitio “web” institucional (http://
www.afip.gob.ar).

CAPÍTULO E – DENEGATORIA DE LA INSCRIPCIÓN. DISCONFORMIDAD. PROCEDIMIENTO

ARTÍCULO 11.- Las y los responsables podrán impugnar la denegatoria de la incorporación en el “Régimen”, 
dentro del término de CINCO (5) días hábiles administrativos, contados desde la fecha de la notificación. A esos 
fines, deberán presentar una solicitud de disconformidad mediante el servicio “Combustibles - Operadores de 
Combustibles Exentos”, opción “Disconformidad”, en el sitio “web” del Organismo (http://www.afip.gob.ar).

Una vez presentada dicha solicitud, la o el responsable contará con QUINCE (15) días corridos para acompañar los 
elementos y/o la documentación que sirvan de prueba de la que intente valerse.

Dentro del término de CINCO (5) días hábiles administrativos contados desde la fecha de la presentación de la 
solicitud, este Organismo podrá requerir al/a la responsable el aporte de otros elementos que considere necesarios 
a efectos de evaluar la mencionada disconformidad. La falta de cumplimiento del requerimiento formulado dentro 
del plazo establecido dará lugar sin más trámite al archivo de las actuaciones.

ARTÍCULO 12.- El juez administrativo competente, después de analizar los elementos aportados por el/
la responsable para respaldar la impugnación planteada, dictará resolución fundada respecto de la validez o 
improcedencia del reclamo formulado, así como de las causas que fundamentan la decisión adoptada, la que será 
notificada al interesado dentro del plazo de QUINCE (15) días hábiles administrativos inmediatos siguientes al de 
la presentación efectuada por el responsable o al de la fecha de cumplimiento del requerimiento previsto en el 
artículo anterior.

En caso que el reclamo resulte procedente, se efectuará la publicación dispuesta en el artículo 8º, la que producirá 
efecto a partir del día inmediato siguiente a esa publicación.

CAPÍTULO F - EXCLUSIÓN DEL “RÉGIMEN”

ARTÍCULO 13.- Cuando como consecuencia de actos de fiscalización realizados con posterioridad a la publicación 
que establece el artículo 8°, se comprobaren irregularidades en los domicilios declarados, en la documentación 
presentada o en el cumplimiento de las condiciones que establece esta resolución general para acceder al beneficio 
de exención del impuesto, el juez administrativo interviniente emitirá un informe con el detalle de las irregularidades 
constatadas, para su notificación al responsable.

Las y los responsables podrán presentar su descargo, acompañado de la respectiva documentación respaldatoria, 
dentro del término de CINCO (5) días hábiles administrativos siguientes al de su notificación.

El juez administrativo deberá expedirse mediante resolución fundada, hasta el quinto día hábil administrativo 
siguiente, inclusive, al de la recepción de la documentación aportada o de vencido el plazo indicado en el párrafo 
anterior. De corresponder, dejará sin efecto la inscripción efectuada y se publicará tal resolución en el sitio “web” 
institucional (http://www.afip.gob.ar), consignando los siguientes datos: apellido y nombres, denominación o razón 
social, Clave Única de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y la/s Sección/es respecto de la/s cual/es corresponda 
inhabilitar al/a la responsable, sin perjuicio de la notificación al interesado.

Dicha publicación producirá la inhabilitación del/de la responsable a partir del día en que se efectúe la misma.

Asimismo, el juez administrativo dispondrá, mediante resolución fundada, dejar sin efecto la inscripción en el 
“Régimen” observando lo dispuesto en el tercer párrafo de este artículo, en los siguientes casos:

a) Cese de actividades.

b) Reorganización por absorción o fusión u otra transformación que implique la modificación de la denominación 
social.

Las y los responsables podrán manifestar su disconformidad respecto de la exclusión del “Régimen” utilizando 
la vía recursiva prevista en el artículo 74 del Decreto N°  1.397 del 12 de junio de 1979 y sus modificatorios, 
reglamentario de la Ley N° 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones.

TÍTULO II - DISPOSICIONES TRANSITORIAS

ARTÍCULO 14.- Las solicitudes de incorporación al “Régimen” referidas al año calendario 2020, deberán realizarse 
a través del sitio “web” del Organismo (http://www.afip.gob.ar) mediante el servicio “Presentaciones Digitales” 
implementado por la Resolución General N° 4.503 y su complementaria, seleccionando el trámite “Combustibles 
Líquidos (alta operadores y reintegro)” y adjuntando el Formulario 349/A, cuya validez se mantendrá hasta el 31 
de diciembre de 2020, inclusive.
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TÍTULO III - DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 15.- Las notificaciones que se efectúen de acuerdo con las disposiciones de la presente norma, se 
realizarán conforme a alguno de los procedimientos previstos en el artículo 100 de la Ley Nº 11.683, texto ordenado 
en 1998 y sus modificaciones.

ARTÍCULO 16.- Toda presentación adicional que no se realice mediante el servicio “Combustibles - Operadores 
de Combustibles Exentos” deberá efectuarse a través del servicio “Presentaciones Digitales”, seleccionando el 
trámite “Combustibles Líquidos (alta operadores y reintegro)”.

ARTÍCULO 17.- Aprobar los Anexos I (IF-2020-00569190-AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI) y II (IF-2020-00569216-
AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI) que forman parte de la presente.

ARTÍCULO 18.- Abrogar a partir de la vigencia de la presente, la Resolución General N° 2.200 y derogar el artículo 
5° de la Resolución General N° 2.610 y el artículo 6° de la Resolución General N° 4.313, sin perjuicio de su aplicación 
a los hechos y situaciones acaecidos durante sus respectivas vigencias.

Toda cita efectuada en normas vigentes respecto de las resoluciones generales mencionadas en el párrafo 
precedente, deberán entenderse referidas a la presente, para lo cual, cuando corresponda, deberán considerarse 
las adecuaciones normativas aplicables a cada caso.

ARTÍCULO 19.- Las disposiciones de la presente resolución general entrarán en vigencia el día de su publicación 
en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 20.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial y archívese. Mercedes Marco del Pont

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución General se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 09/10/2020 N° 45375/20 v. 09/10/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 4833/2020

RESOG-2020-4833-E-AFIP-AFIP - Seguridad Social. Contribuciones patronales con destino al 
SIPA. Decreto N° 332/20. Reducción y postergación de pago período devengado septiembre 

de 2020. Prórroga vencimiento general período devengado septiembre 2020.

Ciudad de Buenos Aires, 08/10/2020

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2020-00662491- -AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 260 del 12 de marzo de 2020 se amplió la emergencia pública 
en materia sanitaria, establecida por la Ley Nº 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) en relación con el COVID-19, durante el plazo de UN (1) año a partir de la entrada en 
vigencia del citado decreto.

Que por Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297 del 19 de marzo de 2020, se estableció la medida de “aislamiento 
social, preventivo y obligatorio”, entre los días 20 y 31 de marzo de 2020, ambos inclusive, que fue prorrogada 
sucesivamente por sus similares N° 325 del 31 de marzo de 2020, N° 355 del 11 de abril de 2020, N° 408 del 26 de 
abril de 2020, N° 459 del 10 de mayo de 2020 y N° 493 del 24 de mayo de 2020, hasta el día 7 de junio de 2020, 
inclusive.

Que por los Decretos de Necesidad y Urgencia N° 520 del 7 de junio de 2020, Nº 576 del 29 de junio de 2020, 
Nº 605 del 18 de julio de 2020, N° 641 del 2 de agosto de 2020, N° 677 del 16 de agosto de 2020, N° 714 del 30 
de agosto de 2020 y N° 754 del 20 de septiembre de 2020, se extendió el referido aislamiento hasta el día 11 de 
octubre de 2020, inclusive, exclusivamente para las personas que residan o se encuentren en los aglomerados 
urbanos y en determinados departamentos y partidos de las provincias argentinas, que no cumplan positivamente 
con determinados parámetros epidemiológicos y sanitarios, al tiempo que para las restantes jurisdicciones se 
estableció la medida de “distanciamiento social, preventivo y obligatorio”.

Que a efectos de atenuar el impacto negativo de la disminución de la actividad productiva como consecuencia de 
las medidas de “aislamiento” y “distanciamiento”, el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 332 del 1° de abril de 
2020, modificado por sus similares Nº 347 del 5 de abril de 2020, Nº 376 del 19 de abril de 2020 y Nº 621 del 27 de 

#F6127247F#

#I6127967I#
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julio de 2020, creó el Programa de Asistencia de Emergencia al Trabajo y la Producción, estableciendo distintos 
beneficios, entre ellos, la postergación o reducción de hasta el NOVENTA Y CINCO POR CIENTO (95%) del pago 
de las contribuciones patronales al Sistema Integrado Previsional Argentino.

Que el artículo 5º del Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 332/20 y sus modificatorios, acordó diversas facultades 
al señor Jefe de Gabinete de Ministros; entre las que se encuentran la de establecer los criterios objetivos, sectores 
de actividad y demás elementos que permitan determinar las asistencias previstas en dicho decreto.

Que, con el objetivo de que estas decisiones se adopten con fundamentos basados en criterios técnicos, a través 
del Decreto de Necesidad y Urgencia Nº  347 del 5 de abril de 2020 se creó el COMITÉ DE EVALUACIÓN Y 
MONITOREO DEL PROGRAMA DE ASISTENCIA DE EMERGENCIA AL TRABAJO Y LA PRODUCCIÓN, integrado 
por los titulares de los MINISTERIOS DE DESARROLLO PRODUCTIVO, DE ECONOMÍA y DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL, y de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, con la función de 
dictaminar respecto de la situación de las distintas actividades económicas y recomendar o desaconsejar su 
inclusión en los criterios del artículo 3° del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 332/20 y sus modificatorios, para 
usufructuar los beneficios allí contemplados.

Que en uso de sus facultades, mediante la Decisión Administrativa N° 1.760 del 27 de septiembre de 2020, la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS adoptó las medidas recomendadas por el aludido Comité a través del 
Acta Nº 21 (IF-2020-64728069-APN-MEC) anexa a la misma, respecto de extender los beneficios del Programa 
ATP mencionados en el cuarto párrafo del considerando, para las contribuciones que se devenguen durante el 
mes de septiembre de 2020.

Que asimismo, el artículo 7° del Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 332/20 y sus modificatorios, instruye a 
esta Administración Federal a disponer vencimientos especiales para el pago de las contribuciones patronales al 
Sistema Integrado Previsional Argentino devengadas durante los períodos específicos que al respecto establezca 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y facilidades para el pago de las mismas, a los fines de la postergación 
establecida en el inciso a) del artículo 6° del citado decreto.

Que mediante la Resolución General Nº  4.693, su modificatoria y sus complementarias, se estipuló que los 
beneficios resultaban de aplicación para los sujetos que se hubieran registrado en el servicio “web” “Programa 
de Asistencia de Emergencia al Trabajo y la Producción - ATP” en la medida que se encuentren inscriptos en las 
actividades que resultaban elegibles.

Que por su parte, la Resolución General N° 4.734, sus modificatorias y complementaria, estableció un régimen de 
facilidades para el pago de las contribuciones patronales al Sistema Integrado Previsional Argentino devengadas 
durante los períodos marzo, abril, mayo, junio, julio y agosto de 2020, cuyos respectivos vencimientos para el pago 
han sido prorrogados en el marco del Programa de Asistencia de Emergencia al Trabajo y la Producción.

Que en virtud de lo expuesto, corresponde extender el citado beneficio de postergación o reducción del pago 
de las contribuciones patronales con destino al Sistema Integrado Previsional Argentino, respecto de aquellas 
devengadas durante el período septiembre de 2020, resultando alcanzados por el mismo los sujetos que hayan 
cumplido con los requisitos fijados en el Decreto de Necesidad y Urgencia N°  332/20 y sus modificatorios, 
conforme lo establecido por las Decisiones Administrativas dictadas a la fecha por la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

Que para una adecuada instrumentación y compatibilización de las medidas dispuestas, se estima conveniente 
prorrogar el vencimiento para la presentación y pago de la declaración jurada determinativa de aportes y 
contribuciones con destino a la seguridad social del período devengado septiembre de 2020.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Recaudación, Fiscalización, Sistemas y Telecomunicaciones, y la Dirección General de los 
Recursos de la Seguridad Social.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 12 del Decreto de Necesidad y 
Urgencia N° 332/20 y sus modificatorios, 2° de la Decisión Administrativa de la Jefatura de Gabinete de Ministros 
Nº 1.760/20, y 7º del Decreto Nº 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

A- BENEFICIO DE REDUCCIÓN DE CONTRIBUCIONES PATRONALES AL SIPA

ARTÍCULO 1°.- Los empleadores que resulten alcanzados por el beneficio de reducción de hasta el NOVENTA Y 
CINCO POR CIENTO (95%) del pago de las contribuciones patronales con destino al Sistema Integrado Previsional 
Argentino (SIPA) correspondientes al período devengado septiembre de 2020, conforme lo establecido en la 
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Decisión Administrativa de la Jefatura de Gabinete de Ministros Nº  1.760 del 27 de septiembre de 2020, que 
cumplan con los parámetros de facturación allí indicados y que tengan como actividad principal declarada según 
el “Clasificador de Actividades Económicas” (Formulario Nº 883) aprobado por la Resolución General Nº 3.537, 
alguna de las actividades afectadas en forma crítica comprendidas en el listado publicado en el sitio “web” 
institucional (http://www.afip.gob.ar), serán caracterizados en el “Sistema Registral” con el código “461 - Beneficio 
Dto. 332/2020 Reducción de Contribuciones S.S.”.

A tales efectos, deben haber cumplido con las obligaciones previstas en el artículo 2° de la Resolución General 
N° 4.693, su modificatoria y sus complementarias.

Dicha caracterización podrá ser consultada accediendo al servicio con clave fiscal denominado “Sistema Registral”, 
opción consulta/datos registrales/caracterizaciones.

ARTÍCULO 2°.- La determinación nominativa e ingreso de los aportes y contribuciones con destino a la seguridad 
social, deberá efectuarse mediante la utilización del release 6 de la versión 42 del programa aplicativo denominado 
“Sistema de Cálculo de Obligaciones de la Seguridad Social – SICOSS”, el cual se encuentra disponible en la 
opción “Aplicativos” del sitio “web” institucional (http://www.afip.gob.ar).

El sistema “Declaración en Línea”, dispuesto por la Resolución General N° 3.960 y sus modificatorias, efectuará en 
forma automática el cálculo de la aludida reducción de alícuota de las contribuciones patronales, a los empleadores 
caracterizados con el código “461 - Beneficio Dto. 332/2020 Reducción de Contribuciones S.S.”.

B- BENEFICIO DE POSTERGACIÓN DEL VENCIMIENTO DE PAGO DE CONTRIBUCIONES PATRONALES AL SIPA

ARTÍCULO 3°.- Los sujetos cuya actividad principal se encuentre incluida en el listado de actividades publicado en 
el sitio “web” institucional (http://www.afip.gob.ar), catalogadas como no críticas, que cumplan con los parámetros 
de facturación definidos en la Decisión Administrativa de la Jefatura de Gabinete de Ministros Nº 1.760 del 27 
de septiembre de 2020, y siempre que hayan cumplido con las obligaciones previstas en el artículo 2° de la 
Resolución General N° 4.693, su modificatoria y sus complementarias, gozarán del beneficio de postergación del 
vencimiento para el pago de las contribuciones patronales al Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA) del 
período devengado septiembre de 2020, debiendo realizar el mismo hasta las fechas que, según la terminación de 
la Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) del contribuyente, se detallan a continuación:

TERMINACIÓN CUIT FECHA
0, 1, 2 y 3 14/12/2020
4, 5 y 6 15/12/2020
7, 8 y 9 16/12/2020

ARTÍCULO 4°.- Los sujetos enunciados en el artículo anterior serán caracterizados en el “Sistema Registral” con el 
código “460 - Beneficio Dto. 332/2020 Postergación pago de contrib. S.S.”.

ARTÍCULO 5º.- A efectos de la determinación nominativa e ingreso de los aportes y contribuciones con destino 
a la seguridad social, el sistema “Declaración en Línea” dispuesto por la Resolución General N°  3.960 y sus 
modificatorias, indicará dos totales en la pestaña “Totales Generales” de la pantalla “Datos de la declaración 
jurada”, a fin de que los sujetos mencionados en el artículo 3º puedan identificar los valores correspondientes a 
cada registro, según el siguiente detalle:

a) Contribuciones SIPA - Decreto 332/2020.

b) Contribuciones no SIPA - Decreto 332/2020.

ARTÍCULO 6º.- El saldo de la declaración jurada determinativa de aportes y contribuciones con destino a la 
seguridad social que corresponda ingresar por el período devengado septiembre de 2020, deberá efectuarse 
mediante transferencia electrónica de fondos, a cuyo efecto se generará el correspondiente Volante Electrónico 
de Pago (VEP), con los siguientes códigos:

a) Contribuciones Patronales al SIPA Beneficio Decreto 332/2020: impuesto/concepto/subconcepto (ICS) 351-
368-019.

b) Restantes Contribuciones Patronales -no SIPA- Beneficio Decreto 332/2020: impuesto/concepto/subconcepto 
(ICS) 351-369-019.

c) Contribuciones Patronales sujetos no alcanzados por beneficio de postergación Decreto 332/2020: impuesto/
concepto/subconcepto (ICS) 351-019-019.

ARTÍCULO 7º.- Los empleadores alcanzados por el beneficio de postergación de pago de las contribuciones 
patronales con destino al Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA) del período devengado septiembre de 
2020, podrán acceder, para la cancelación de dichas obligaciones, al régimen de facilidades de pago establecido 
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por la Resolución General N° 4.734 sus modificatorias y complementaria, desde el 1° de diciembre de 2020 y hasta 
el 31 de enero de 2021, inclusive.

En el supuesto previsto en el segundo párrafo del artículo 11 de la Resolución General N° 4.734 sus modificatorias 
y complementaria, se podrá efectuar una nueva solicitud por el período devengado septiembre de 2020, hasta el 
31 de enero de 2021, inclusive.

C- PRÓRROGA VENCIMIENTO GENERAL PERÍODO SEPTIEMBRE 2020

ARTÍCULO 8º.- Para una adecuada instrumentación de los beneficios del Programa de Asistencia de Emergencia 
al Trabajo y la Producción, citados en los Apartados A y B de la presente, se prorroga el vencimiento general de 
presentación y pago, de la declaración jurada determinativa de aportes y contribuciones con destino a la seguridad 
social correspondiente al período devengado septiembre de 2020, conforme el siguiente cronograma:

TERMINACIÓN CUIT FECHA
0, 1, 2 y 3 14/10/2020
4, 5 y 6 15/10/2020
7, 8 y 9 16/10/2020

Sin perjuicio de lo expuesto, aquellos contribuyentes que se registren y resulten alcanzados por el beneficio de 
postergación previsto en el artículo 3°, deberán ingresar el pago de las contribuciones patronales al Sistema 
Integrado Previsional Argentino según el vencimiento fijado en dicho artículo.

D– DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 9°.- A efectos de obtener los beneficios dispuestos por la presente, la nómina de personal a considerar 
será la que se verifique de la declaración jurada original determinativa de aportes y contribuciones con destino a la 
seguridad social correspondiente al período devengado agosto de 2020, siempre que haya sido presentada hasta 
el 2 de octubre de 2020; y en el caso de tratarse de declaración jurada rectificativa, la presentada hasta el 28 de 
septiembre de 2020, ambas fechas inclusive.

ARTÍCULO 10.- Las disposiciones de esta resolución general entrarán en vigencia el día de su publicación en el 
Boletín Oficial.

ARTÍCULO 11.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial y archívese. Mercedes Marco del Pont

e. 09/10/2020 N° 45580/20 v. 09/10/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 4834/2020

RESOG-2020-4834-E-AFIP-AFIP - Zona Primaria Aduanera. Delimitación de la Zona Primaria 
Aduanera Puerto Caleta Paula. Resolución General Nº 3.199. Su modificatoria y complementaria.

Ciudad de Buenos Aires, 08/10/2020

VISTO el Expediente N°  EX-2020-00522023- -AFIP-DESURG#SDGOAI del Registro de esta Administración 
Federal, y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución General N°  355 establece los criterios y procedimientos que deben observarse para la 
delimitación de las Zonas Primarias Aduaneras en las Aduanas del Interior.

Que, por su parte, la Resolución General N° 3.199, determina los límites de las Zonas Primarias Aduaneras en 
jurisdicción de la División Aduana de Caleta Olivia, correspondientes a la Monoboya Caleta Olivia, Puerto Caleta 
Paula, Paso Internacional Ingeniero Pallavicini-Ibáñez, Paso Internacional Río Jeinimeni y Paso Internacional 
Rodolfo Roballos.

Que, atento la experiencia adquirida, resulta necesario delimitar la Zona Primaria Aduanera Puerto Caleta Paula en 
jurisdicción de la División Aduana de Caleta Olivia, Provincia de Santa Cruz, reduciendo este ámbito para favorecer 
el control aduanero, así como derogar el Anexo II de la Resolución General N° 3.199.

Que, asimismo, los perímetros propuestos reúnen las condiciones requeridas para su habilitación como Zona 
Primaria Aduanera, en los términos del artículo 5° del Código Aduanero.

#F6127967F#
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Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirecciones Generales 
de Asuntos Jurídicos, Operaciones Aduaneras del Interior y Técnico Legal Aduanera y la Dirección General de 
Aduanas.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de 
julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Determinar los límites de la Zona Primaria Aduanera Puerto Caleta Paula en jurisdicción de la 
División Aduana de Caleta Olivia, Provincia de Santa Cruz, como se indica en el Anexo (IF-2020-00670098-AFIP-
SGDADVCOAD#SDGCTI) que se aprueba y forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Habilitar el predio indicado en el artículo 1° como Zona Primaria Aduanera, en los términos del 
artículo 5° del Código Aduanero.

ARTÍCULO 3°.- Derogar el Anexo II de la Resolución General N° 3.199.

ARTÍCULO 4°.- Esta resolución general entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial, difúndase a través del Boletín de la Dirección General de Aduanas y archívese. Mercedes Marco del Pont

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución General se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 09/10/2020 N° 45555/20 v. 09/10/2020
#F6127942F#
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 Resoluciones Conjuntas

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE FINANZAS
Y

SECRETARÍA DE HACIENDA
Resolución Conjunta 58/2020

RESFC-2020-58-APN-SH#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 08/10/2020

Visto el expediente EX-2020-67391040-APN-DGDA#MEC, la ley 24.156 de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional, la ley 27.467 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2019, vigente conforme el artículo 27 de la ley 24.156 en los términos del decreto 4 del 2 
de enero de 2020 y ampliada por la ley 27.561, los decretos 1344 del 4 de octubre de 2007, 585 del 25 de junio de 
2018 y 457 del 10 de mayo de 2020 (DECNU-2020-457-APN-PTE), y la resolución conjunta 9 del 24 de enero de 
2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del ex Ministerio de Hacienda (RESFC-
2019-9-APN-SECH#MHA), y

CONSIDERANDO:

Que en el artículo 27 de la ley 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional se establece que, si al inicio del ejercicio financiero no se encontrare aprobado el presupuesto general, 
regirá el que estuvo en vigencia el año anterior, con los ajustes allí detallados que debe introducir el Poder Ejecutivo 
Nacional en los presupuestos de la administración central y de los organismos descentralizados.

Que mediante el decreto 4 del 2 de enero de 2020 se dispuso que a partir del 1° de enero de 2020 rigen, en virtud 
de lo establecido por el citado artículo 27 de la ley 24.156, las disposiciones de la ley 27.467 de Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019, ampliada por la ley 27.561.

Que mediante el artículo 40 de la ley 27.467, se autoriza al Órgano Responsable de la coordinación de los sistemas 
de Administración Financiera a realizar operaciones de crédito público por los montos, especificaciones y destino 
del financiamiento indicados en la planilla anexa al mencionado artículo, y en el artículo 41, se lo autoriza a emitir 
Letras del Tesoro para dar cumplimiento a las operaciones previstas en el programa financiero, las que deberán 
ser reembolsadas en el mismo ejercicio financiero en que se emiten.

Que a través del artículo 3° del decreto 457 del 10 de mayo de 2020 (DECNU-2020-457-APN-PTE) se sustituyó la 
planilla anexa al artículo 40 de la ley 27.467 por la planilla anexa IF-2020-30085112-APN-SSP#MEC.

Que en el apartado I del artículo 6° del anexo al decreto 1344 del 4 de octubre de 2007, modificado mediante 
el artículo 11 del decreto 585 del 25 de junio de 2018, se establece que las funciones de Órgano Responsable 
de la coordinación de los sistemas que integran la Administración Financiera del Sector Público Nacional, serán 
ejercidas conjuntamente por la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Hacienda, ambas del actual Ministerio de 
Economía.

Que en el marco de una estrategia financiera integral y del programa financiero para el corriente año se considera 
conveniente proceder a la emisión de las nuevas “Letras del Tesoro Nacional en pesos a descuento con vencimiento 
13 de noviembre de 2020”, y a la ampliación de la emisión de las “Letras del Tesoro Nacional en pesos a descuento 
con vencimiento 29 de enero de 2021”, emitidas originalmente mediante el artículo 4° de la resolución conjunta 
44 del 29 de junio de 2020 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio de 
Economía (RESFC-2020-44-APN-SH#MEC).

Que a través del artículo 2° de la resolución conjunta 9 del 24 de enero de 2019 de la Secretaría de Finanzas y de la 
Secretaría de Hacienda, ambas del ex Ministerio de Hacienda (RESFC-2019-9-APN-SECH#MHA), se sustituyeron 
las normas de “Procedimiento para la Colocación de Instrumentos de Deuda Pública”, aprobadas mediante el 
artículo 1° de la resolución 162 del 7 de septiembre de 2017 del ex Ministerio de Finanzas (RESOL-2017-162-APN-
MF).

Que la Oficina Nacional de Crédito Público dependiente de la Subsecretaría de Financiamiento de la Secretaría de 
Finanzas del Ministerio de Economía informa que la ampliación de la emisión de las “Letras del Tesoro Nacional 
en pesos a descuento con vencimiento 29 de enero de 2021” a ciento ocho (108) días de plazo remanente se 
encuentra dentro de los límites establecidos en la planilla anexa al artículo 40 de la ley 27.467, sustituida mediante 
el artículo 3° del decreto 457/2020.

#I6127922I#
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Que la emisión de las nuevas “Letras del Tesoro Nacional en pesos a descuento con vencimiento 13 de noviembre 
de 2020” a treinta y un (31) días de plazo, está contenida dentro del límite que al respecto se establece en el artículo 
41 de la ley 27.467.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en uso de las atribuciones previstas en los artículos 40 y 41 de la ley 27.467, vigente 
conforme el artículo 27 de la ley 24.156, en los términos del decreto 4/2020, y ampliada mediante la ley 27.561, y 
del artículo 3° del decreto 457/2020, y en el apartado I del artículo 6° del anexo al decreto 1344/2007.

Por ello,

EL SECRETARIO DE FINANZAS
Y

EL SECRETARIO DE HACIENDA
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Dispónese la emisión de las “Letras del Tesoro Nacional en pesos a descuento con vencimiento 
13 de noviembre de 2020” por un monto de hasta valor nominal original pesos cuarenta mil millones (VNO 
$ 40.000.000.000), con las siguientes condiciones financieras:

Fecha de emisión: 13 de octubre de 2020.

Fecha de vencimiento: 13 de noviembre de 2020.

Plazo: treinta y un (31) días.

Moneda de denominación, suscripción y pago: pesos.

Amortización: íntegra al vencimiento.

Intereses: cupón cero (0) -a descuento-.

Denominación mínima: será de valor nominal original pesos uno (VNO $ 1).

Colocación: se llevará a cabo en uno (1) o varios tramos, según lo determine la Secretaría de Finanzas del Ministerio 
de Economía, conforme a las normas de procedimiento aprobadas mediante el artículo 2° de la resolución conjunta 
9 del 24 de enero de 2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del ex Ministerio de 
Hacienda (RESFC-2019-9-APN-SECH#MHA).

Negociación: serán negociables y se solicitará su cotización en el Mercado Abierto Electrónico (MAE) y en bolsas 
y mercados de valores del país.

Titularidad: se emitirán Certificados Globales a nombre de la Central de Registro y Liquidación de Pasivos Públicos 
y Fideicomisos Financieros (CRYL) del Banco Central de la República Argentina (BCRA), en su carácter de Agente 
de Registro de las Letras.

Exenciones impositivas: gozará de todas las exenciones impositivas dispuestas en las leyes y reglamentaciones 
vigentes en la materia.

Atención de los servicios financieros: los pagos se cursarán a través del BCRA mediante transferencias de fondos 
en las respectivas cuentas de efectivo que posean los titulares de cuentas de registro en esa institución.

Ley aplicable: ley de la República Argentina.

ARTÍCULO 2º.- Dispónese la ampliación de la emisión de las “Letras del Tesoro Nacional en pesos a descuento 
con vencimiento 29 de enero de 2021”, emitidas originalmente mediante el artículo 4° de la resolución conjunta 
44 del 29 de junio de 2020 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio de 
Economía (RESFC-2020-44-APN-SH#MEC), por un monto de hasta valor nominal original pesos veinticinco mil 
millones (VNO $ 25.000.000.000), las que se colocarán conforme las normas de procedimiento aprobadas a través 
del artículo 2° de la resolución conjunta 9/2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda.

ARTÍCULO 3º.- Autorízase a las/los titulares de la Oficina Nacional de Crédito Público, o de la Dirección de 
Administración de la Deuda Pública, o de la Dirección de Operaciones de Crédito Público, o de la Dirección de 
Programación e Información Financiera, o de la Dirección de Análisis del Financiamiento, o de la Coordinación de 
Títulos Públicos, o de la Coordinación de Emisión de Deuda Interna, a suscribir en forma indistinta la documentación 
necesaria para la implementación de las operaciones dispuestas en los artículos 1º y 2º de esta resolución, 
respectivamente.

ARTÍCULO 4º.- Esta medida entrará en vigencia a partir del día de su dictado.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Diego 
Bastourre - Raul Enrique Rigo

e. 09/10/2020 N° 45535/20 v. 09/10/2020
#F6127922F#
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 Resoluciones Sintetizadas

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Resolución Sintetizada 212/2020

EX-2020-51226500- -APN-DGTYA#SENASA - RESOL-2020-212-APN-MAGYP DE FECHA 07/10/2020

EL MINISTRO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA - RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dánse por asignadas transitoriamente, a partir del 2 de enero de 2020 y por el término de SEIS (6) 
meses contados a partir de la firma de la presente medida, las funciones correspondientes al cargo de Coordinadora 
General de Programas Fitosanitarios de la Dirección de Sanidad Vegetal de la Dirección Nacional de Protección 
Vegetal del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo descentralizado en 
la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, a la Ingeniera Agrónoma Da. María Cecilia 
CATENACCIO (M.I. N° 16.192.279), quien revista en la Planta Permanente en el Agrupamiento Operativo, Categoría 
Profesional, Grado 12, Tramo General, Función Directiva IV, autorizándose el correspondiente pago de la Función 
Directiva, prevista en el Título IV, Capítulo I, Artículo 42 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal 
del citado Servicio Nacional, organismo descentralizado en la órbita de la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, homologado por 
el Decreto Nº 40 del 25 de enero de 2007.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado con cargo a las 
partidas presupuestarias específicas del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, 
organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
FIRMA: Luis Eugenio BASTERRA - MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

Cecilia Magdalena Martinez, Titular, Dirección de Gestión Documental.
e. 09/10/2020 N° 45584/20 v. 09/10/2020

#I6127971I#

#F6127971F#



 Boletín Oficial Nº 34.493 - Primera Sección 36 Viernes 9 de octubre de 2020

 Disposiciones

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 4758/2020

DI-2020-4758-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2020 

VISTO el Expediente Nº EX-2020-34072350-APN-DVPS#ANMAT del Registro de esta Administración Nacional de 
Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica y;

CONSIDERANDO:

Que por los referidos actuados se propicia la rectificación de la DI-2020-4113-APN-ANMAT#MS por la cual se ordenó 
la prohibición de uso, distribución y comercialización en jurisdicción nacional de todos los lotes, presentaciones y 
contenidos netos de los productos rotulados como: “EL COLOSO Alcohol etílico 96º” y “EL COLOSO Alcohol en 
gel”.

Que en la mencionada disposición se ha incurrido en un error material al consignarse en su artículo 1º la 
prohibición de uso, distribución y comercialización en jurisdicción nacional de todos los lotes, presentaciones y 
contenidos netos de los productos rotulados como: “EL COLOSO Alcohol etílico 96º” y “EL COLOSO Alcohol en 
gel”; debiendo prohibirse solamente el uso, distribución y comercialización en jurisdicción nacional de todos los 
lotes, presentaciones y contenidos netos del producto Alcohol en Gel rotulado como “EL COLOSO Alcohol etílico 
96º cuya consistencia es gel”.

Que la firma denunciante DESCARTABLES CAROMAR S.A. posee registrado ante el Instituto Nacional de 
Vitivinicultura un alcohol etílico 96º (líquido), y la disposición emitida podría conducir a un error de interpretación 
en cuanto al alcance de los productos objetos de la prohibición.

Que por lo expuesto es necesario realizar la rectificación de la Disposición N° DI-2020-4113-APN-ANMAT#MS a 
fin de definir correctamente el producto objeto de la prohibición, el cual es “EL COLOSO Alcohol etílico 96º cuya 
consistencia es gel”.

Que, en consecuencia, corresponde sustituir el artículo 1º de la Disposición N° DI-2020-4113-APN-ANMAT#MS.

Que, por tal motivo, queda así evidenciado el error material, el que deberá ser rectificado en los términos del 
artículo 101 del Decreto Nº 1759/72 (T.O. 1991).

Que la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud y la Coordinación de Sumarios 
han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y sus modificatorios.

Por ello:

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°- Déjese sin efecto la prohibición de uso, comercialización y distribución en todo el territorio nacional, 
de todos los lotes y todas las presentaciones y contenidos netos, de los productos rotulados como “EL COLOSO 
Alcohol etílico 96º” y “EL COLOSO Alcohol en gel” establecida por Disposición N° DI-2020-4113-APN-ANMAT#MS, 
por las razones expuestas en el considerando.

ARTÍCULO 2º- Prohíbese el uso, la comercialización y la distribución en todo el territorio nacional de todos los lotes 
y todas las presentaciones y contenidos netos del producto Alcohol en Gel rotulado como “EL COLOSO Alcohol 
etílico 96º cuya consistencia es gel”.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese. Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial. Comuníquese las autoridades sanitarias provinciales, al Gobierno Autónomo de la Ciudad de Buenos Aires, 
y a quienes corresponda. Comuníquese a Dirección de Relaciones Institucionales y a la Dirección de Evaluación y 
Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud. Comuníquese la prohibición dispuesta a la Dirección de Gestión 
de Información Técnica a sus efectos. Cumplido, dese a la Coordinación de sumarios a sus efectos. Manuel 
Limeres

e. 09/10/2020 N° 45349/20 v. 09/10/2020

#I6127221I#
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ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 7386/2020

DI-2020-7386-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 06/10/2020

VISTO el EX-2020-61822357- -APN-DPVYCJ#ANMAT; de ésta Administración Nacional de Medicamentos, 
Alimentos y Tecnología Médica, y

CONSIDERANDO:

Que las presentes actuaciones se inician a raíz de una denuncia de un consumidor recibida en el Instituto Nacional de 
Alimentos (INAL) en relación a la comercialización y promoción en la plataforma de venta electrónica MercadoLibre 
del producto: Suplemento dietario a base de Pueraria Mirifica, marca: Donna- Busty Blend, elaborado por Health 
Nature Co. J. Ltd., que no cumplen la normativa alimentaria vigente.

Que por ello la Dirección de Prevención, Vigilancia y Coordinación Jurisdiccional del INAL solicita la colaboración 
del Servicio de Evaluación y Registro de Alimentos, Establecimientos, Envases y Materiales en Contacto con 
Alimentos del INAL a los fines de informar si el uso de Pueraria Mirifica está permitido como ingrediente en 
suplementos dietarios y, en caso de ser así, constatar si el producto denunciado se encuentra inscripto ante este 
Instituto.

Que en respuesta a lo solicitado, el citado Servicio indica que consultada la base de registros del INAL, no 
constan antecedentes del producto: Suplemento dietario a base de Pueraria Mirifica, marca: Donna- Busty Blend, 
elaborado por Health Nature Co. J. Ltd; además expresa que la “Pueraria Mirifica” no está permitida para su uso 
como ingrediente en suplementos dietarios de acuerdo a la normativa vigente.

Que atento a ello, el Departamento Vigilancia Sanitaria y Nutricional de los Alimentos notifica el Incidente Federal 
N° 2505 en la Red del Sistema de Información de Vigilancia Alimentaria - Red SIVA y remite estas actuaciones a la 
Dirección de Relaciones Institucionales de la ANMAT con motivo de evaluar las medidas a adoptar respecto de su 
promoción en plataformas de venta en línea.

Que el producto se halla en infracción al artículo 4° de la Ley 18284, al artículo 4° del Anexo II del Decreto 2126/71, 
a los artículos 13, 155 y 1381 del CAA por carecer de registros de producto y establecimiento, por contener un 
ingrediente no autorizado para suplementos dietarios resultando ser en consecuencia ilegal

Que por tratarse de productos que no pueden ser identificados en forma fehaciente y clara como producidos, 
elaborados y/o fraccionados en un establecimiento determinado, no podrán ser elaborados en ninguna parte del 
país, ni comercializados ni expendidos en el territorio de la República de acuerdo a lo normado por el Artículo 9° 
de la Ley 18284.

Que en atención a las circunstancias detalladas y a fin de proteger la salud de los ciudadanos ante el consumo de 
productos ilegales, toda vez que se trate de productos alimenticios que carecen de registro, presenten ingredientes 
no permitidos, motivo por el cual no pueden garantizarse su trazabilidad, sus condiciones de elaboración, su calidad 
con adecuados niveles de control bajo las condiciones establecidas por la normativa vigente y su inocuidad, el 
Departamento de Rectoría en Normativa Alimentaria del INAL recomienda prohibir la comercialización en todo el 
territorio nacional del citado alimento.

Que con relación a la medida sugerida esta Administración Nacional resulta competente en virtud de las atribuciones 
conferidas por el artículo 8° inciso ñ del Decreto Nº 1490/92.

Que el procedimiento propuesto encuadra en las funciones de fiscalización y control que le corresponde ejercer a 
la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT).

Que el INAL y la Dirección de Coordinación de Sumarios de la ANMAT han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y el Decreto Nº 32 de fecha 8 de 
enero de 2020.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Prohíbese la comercialización en todo el territorio nacional del producto y en las plataformas 
de venta en línea del producto: “Suplemento dietario a base de Pueraria Mirifica”, marca: Donna- Busty Blend, 
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 Boletín Oficial Nº 34.493 - Primera Sección 38 Viernes 9 de octubre de 2020

elaborado por Health Nature Co. J. Ltd por carecer de registros de producto y establecimiento, por contener 
ingredientes no autorizados para suplementos dietarios, resultando un producto ilegal.

Se adjunta imagen del rótulo del producto detallado en el ANEXO que, registrado con el número IF-2020-62883591-
APN-DLEIAER#ANMAT, forma parte integrante de la presente Disposición.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación. Comuníquese 
a las autoridades provinciales, al Gobierno Autónomo de la Ciudad de Buenos Aires, a la Cámara Argentina 
de Supermercados (CAS), a la Asociación de Supermercados Unidos (ASU), a la Federación Argentina de 
Supermercados y Autoservicios (FASA), a la Cámara de Industriales de Productos Alimenticios (CIPA), a la 
Coordinadora de las Industrias de Productos Alimenticios (COPAL) y a quienes corresponda. Comuníquese a la 
Dirección de Relaciones Institucionales y Regulación Publicitaria y al Instituto Nacional de Alimentos. Gírese al 
INAL. Cumplido, archívese. Manuel Limeres

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/10/2020 N° 45460/20 v. 09/10/2020

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 7387/2020

DI-2020-7387-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 06/10/2020

VISTO el EX-2020-60759261- -APN-DPVYCJ#ANMAT; de ésta Administración Nacional de Medicamentos, 
Alimentos y Tecnología Médica, y

CONSIDERANDO:

Que las presentes actuaciones se inician a raíz de que la Dirección de Bromatología de la provincia de Chaco 
informa las acciones realizadas en relación a la comercialización del producto: “Aceite de girasol” marca: El 
Entrerriano, cont. neto 4,5 litros vencimiento 12/2021, RNPA 02-571050, RNE 02-033960, que no cumpliría la 
legislación alimentaria vigente.

Que el producto es detectado mediante una auditoría realizada por la Dirección Municipal de Puerto Tirol que 
procede a dejar la mercadería intervenida en el establecimiento expendedor.

Que en el marco de las investigaciones, la Dirección de Bromatología de la provincia de Chaco re realiza las 
consultas federales N° 5334 y N° 5335 a través del Sistema Federal de Información para la Gestión de Alimentos 
(SIFeGA) a la Dirección de Industrias y Productos Alimenticios de la provincia de Buenos Aires (DIPA) a los fines 
de verificar la información declarada en el rótulo, el registro de producto N° 025710050 y comprobar la habilitación 
del establecimiento RNE 02-033960.

Que atento a ello, la autoridad sanitaria de la provincia de Buenos indica que esos registros pertenecen a otro 
establecimiento y producto.

Que la autoridad sanitaria de la provincia de Chaco notifica el Incidente Federal N° 2348 en la Red del Sistema de 
Información de Vigilancia Alimentaria - Red SIVA.

Que asimismo el Departamento Vigilancia Sanitaria y Nutricional de los Alimentos remite estas actuaciones a la 
Dirección de Relaciones Institucionales de la ANMAT con motivo de evaluar las medidas a adoptar respecto de su 
promoción en plataformas de venta en línea.

Que el producto se halla en infracción al artículo 3° de la Ley 18284, el artículo 3° del Anexo II del Decreto 2126/71 
y los artículos 6 bis, 13 y 155 del Código Alimentario Argentino (CAA), por ser un producto falsificado y falsamente 
rotulado al consignar registros de producto y establecimiento de otro alimento, resultando ser en consecuencia 
ilegal.

Que por tratarse de productos que no pueden ser identificados en forma fehaciente y clara como producidos, 
elaborados y/o fraccionados en un establecimiento determinado, no podrán ser elaborados en ninguna parte del 
país, ni comercializados ni expendidos en el territorio de la República de acuerdo a lo normado por el Artículo 9° 
de la Ley 18284.

#F6127847F#
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Que en atención a las circunstancias detalladas y a fin de proteger la salud de los ciudadanos ante el consumo 
de productos ilegales, toda vez que se trate de productos alimenticios que carecen de registro, motivo por el cual 
no pueden garantizarse su trazabilidad, sus condiciones de elaboración, su calidad con adecuados niveles de 
control bajo las condiciones establecidas por la normativa vigente y su inocuidad, el Departamento de Rectoría 
en Normativa Alimentaria del INAL recomienda prohibir la comercialización en todo el territorio nacional del citado 
alimento en cualquier presentación y fecha de vencimiento.

Que con relación a la medida sugerida esta Administración Nacional resulta competente en virtud de las atribuciones 
conferidas por el artículo 8° inciso ñ del Decreto Nº 1490/92.

Que el procedimiento propuesto encuadra en las funciones de fiscalización y control que le corresponde ejercer a 
la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT).

Que el INAL y la Dirección de Coordinación de Sumarios de la ANMAT han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y el Decreto Nº 32 de fecha 8 de 
enero de 2020.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Prohíbese la comercialización en todo el territorio nacional y en las plataformas de venta digitales 
del producto rotulado: “Aceite de girasol” marca: El Entrerriano, RNPA 02-571050, RNE 02-033960, por ser un 
producto falsificado y falsamente rotulado al consignar registros de producto y establecimiento de otro alimento, 
resultando ser en consecuencia ilegal

Se adjunta imagen del rótulo del producto detallado en el ANEXO que, registrado con el número IF-2020-62493745-
APN-DLEIAER#ANMAT forma parte integrante de la presente Disposición.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación. Comuníquese 
a las autoridades provinciales, al Gobierno Autónomo de la Ciudad de Buenos Aires, a la Cámara Argentina 
de Supermercados (CAS), a la Asociación de Supermercados Unidos (ASU), a la Federación Argentina de 
Supermercados y Autoservicios (FASA), a la Cámara de Industriales de Productos Alimenticios (CIPA), a la 
Coordinadora de las Industrias de Productos Alimenticios (COPAL) y a quienes corresponda. Comuníquese a la 
Dirección de Relaciones Institucionales y Regulación Publicitaria y al Instituto Nacional de Alimentos. Gírese al 
INAL. Cumplido, archívese. Manuel Limeres

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/10/2020 N° 45465/20 v. 09/10/2020

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 7394/2020

DI-2020-7394-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 06/10/2020

VISTO el EX-2020-61224713- -APN-DPVYCJ#ANMAT; de ésta Administración Nacional de Medicamentos, 
Alimentos y Tecnología Médica, y

CONSIDERANDO:

Que las presentes actuaciones se inician a raíz de una denuncia de un consumidor recibida en el Instituto Nacional 
de Alimentos (INAL) en relación a la comercialización y promoción en una plataforma digital del producto: “Aceite 
de Oliva Extra Virgen”, marca: Olivos del Alma, Cont. Neto 2 litros consumir preferentemente antes de AGO/22, 
Establ. N° 13431962 Prov. de La Rioja, RNE 2212-162854-29, RNPA 2212-2042-44, que no cumple la normativa 
alimentaria vigente.

Que en el marco de las investigaciones, el Departamento de Vigilancia Sanitaria y Nutricional de los Alimentos 
del INAL realiza la Consulta Federal (CF) N° 3193 a través del Sistema Federal de Información para la Gestión de 
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Alimentos (SIFeGA) al Departamento de Higiene de los Alimentos de la provincia de Mendoza para verificar si el 
RNE 13431962 está habilitado, el que informa que el registro es inexistente.

Que del mismo modo, el Departamento de Vigilancia Sanitaria y Nutricional de los Alimentos realiza las CF N° 5857 
y 5858 a la Dirección de Seguridad Alimentaria de la provincia de la Rioja a fin de comprobar si el RNE 2212-
162854-29 se halla habilitado y si el RNPA 2212-2042-44 está autorizado, la que indica que ambos registros son 
inexistentes.

Que por lo tanto, el INAL notifica el Incidente Federal N° 2504 en la Red del Sistema de Información de Vigilancia 
Alimentaria - Red SIVA y remite estas actuaciones a la Dirección de Relaciones Institucionales de la ANMAT con 
motivo de evaluar las medidas a adoptar respecto de su promoción en plataformas de venta en línea y digitales.

Que el producto se halla en infracción al artículo 3° de la Ley 18284, al artículo 3° del Anexo II del Decreto 2126/71 y 
a los artículos 6 bis , 13 y 155 del CAA por carecer de registros de producto y establecimiento, por estar falsamente 
rotulado, resultando ser en consecuencia ilegal

Que por tratarse de productos que no pueden ser identificados en forma fehaciente y clara como producidos, 
elaborados y/o fraccionados en un establecimiento determinado, no podrán ser elaborados en ninguna parte del 
país, ni comercializados ni expendidos en el territorio de la República de acuerdo a lo normado por el Artículo 9° 
de la Ley 18284.

Que en atención a las circunstancias detalladas y a fin de proteger la salud de los ciudadanos ante el consumo 
de productos ilegales, toda vez que se trate de productos alimenticios que carecen de registro, motivo por el cual 
no pueden garantizarse su trazabilidad, sus condiciones de elaboración, su calidad con adecuados niveles de 
control bajo las condiciones establecidas por la normativa vigente y su inocuidad, el Departamento de Rectoría 
en Normativa Alimentaria del INAL recomienda prohibir la comercialización en todo el territorio nacional del citado 
alimento en cualquier presentación y fecha de vencimiento.

Que con relación a la medida sugerida esta Administración Nacional resulta competente en virtud de las atribuciones 
conferidas por el artículo 8° inciso ñ del Decreto Nº 1490/92.

Que el procedimiento propuesto encuadra en las funciones de fiscalización y control que le corresponde ejercer a 
la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT).

Que el INAL y la Dirección de Coordinación de Sumarios de la ANMAT han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y el Decreto Nº 32 de fecha 8 de 
enero de 2020.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Prohíbese la comercialización en todo el territorio nacional del producto y en las plataformas de 
venta en línea del producto: Aceite de Oliva Extra Virgen, marca Olivos del Alma, Establ. N° 13431962 Prov. de La 
Rioja RNE 2212-162854-29 RNPA 2212-2042-44 por carecer de registros de producto y establecimiento, por estar 
falsamente rotulado, resultando ser en consecuencia ilegal.

Se adjunta imagen del rótulo del producto detallado en el ANEXO que, registrado con el número IF-2020-62885805-
APN-DLEIAER#ANMAT, forma parte integrante de la presente Disposición.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación. Comuníquese 
a las autoridades provinciales, al Gobierno Autónomo de la Ciudad de Buenos Aires, a la Cámara Argentina 
de Supermercados (CAS), a la Asociación de Supermercados Unidos (ASU), a la Federación Argentina de 
Supermercados y Autoservicios (FASA), a la Cámara de Industriales de Productos Alimenticios (CIPA), a la 
Coordinadora de las Industrias de Productos Alimenticios (COPAL) y a quienes corresponda. Comuníquese a la 
Dirección de Relaciones Institucionales y Regulación Publicitaria y al Instituto Nacional de Alimentos. Gírese al 
INAL. Cumplido, archívese. Manuel Limeres

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/10/2020 N° 45468/20 v. 09/10/2020
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AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 445/2020

DI-2020-445-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 07/10/2020

VISTO: El Expediente EX-2020-65155798--APN-DGA#ANSV del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL, las Leyes Nº 24.449, Nº 26.363, sus normas reglamentarias, y las Disposiciones ANSV N° 380 del 24 de 
Agosto de 2012, ANSV N° 168 del 23 de abril de 2013, ANSV N° 555 del 04 de Octubre de 2013, ANSV N° 520 del 
08 de Septiembre de 2014, ANSV N° 121 del 22 de abril de 2016, ANSV N° 597 del 11 de noviembre de 2019, ANSV 
N° 198 del 11 de mayo de 2020 y modificatorias; y

CONSIDERANDO:

Que, por Disposición ANSV Nº 380/2012 se creó en el ámbito de la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS 
VIALES de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL el REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS PRESTADORAS 
DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, cuya función es llevar un registro actualizado 
de las instituciones, entes y entidades, academias, asociaciones, públicas y / o privadas, que efectúen y presten 
servicios de capacitación en materia de tránsito y seguridad vial, como también llevar el registro de capacitadores, 
docentes, planes de estudio, cursos que en materia se dicten y de los ciudadanos que realicen y aprueben 
los mismos, para su conocimiento, en los modos en que se reglamenten, de las jurisdicciones competentes, 
ciudadanos, usuarios y órganos de juzgamiento.

Que, mediante el artículo 3° de la mencionada Disposición se estableció que la inscripción en el Registro creado, 
habilita a las entidades registradas, a presentar cursos y programas de estudio ante la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL para su eventual aprobación y registro en el REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS PRESTADORAS 
DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL.

Que por Disposición ANSV Nº 168/2013 se modificó la denominación del REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS 
PRESTADORAS DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, el que pasó a denominarse 
REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL.

Que, por Disposición ANSV N° 555/2013 se modificó el artículo 2º del Anexo I de la Disposición ANSV Nº 380/2012; 
y se aprobó el procedimiento de presentación, aprobación e inscripción de cursos y / o programas de estudios de 
capacitación en materia de seguridad vial, ante el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y 
CAPACITACIÓN VIAL, de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, tendiente a que las entidades inscriptas 
en dicho Registro, eleven sus cursos para su eventual aprobación y registro en el marco de la Disposición ANSV 
N° 380/12.

Que, por Disposición ANSV Nº 520/2014 se modificó el artículo 2º del Anexo I de la Disposición ANSV Nº 380/2012; 
y se aprobó el procedimiento de renovación de inscripción ante el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN 
EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

Que, por Disposición ANSV N° 121/2016 se transfirió el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN 
Y CAPACITACIÓN VIAL, del ámbito de la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRÁNSITO 
a la órbita del CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL.

Que, en igual sentido, mediante el artículo 2° de la mencionada Disposición, se transfirió al ámbito del CENTRO 
DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL dependiente de la DIRECCIÓN EJECUTIVA 
de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL todas las facultades y obligaciones previstas en los artículos 4°, 
5°, 6° 7° y 8º de la Disposición ANSV N° 380/12.

Que, por Disposición ANSV N° 597/2019 el CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD 
VIAL, con sus facultades y funciones entre ellas el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y 
CAPACITACIÓN VIAL, vuelve a la órbita de la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES.

Que, mediante Disposición ANSV N°  198/2020 se incorporó y registró a la Persona Humana EDUARDO 
HERNÁN TEJO, CUIT N° 20-23375700-5, en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y 
CAPACITACIÓN VIAL, conforme a lo regulado mediante la Disposición ANSV N° 380/12 y modificatorias, a los fines 
de habilitarla a presentar cursos y programas de estudio ante la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, para 
su eventual aprobación y registro.

Que, en este marco, EDUARDO HERNÁN TEJO ha solicitado oportunamente a la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL, la inscripción en el mencionado registro del curso denominado “CURSO DE CONDUCCIÓN 
PREVENTIVA Y DEFENSIVA”, presentando a tal efecto, la documentación exigida en la legislación vigente.

#I6127911I#
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Que, atento a ello, la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL, acreditó el cumplimiento de los requisitos establecidos en el procedimiento vigente en la 
materia, como así también los contenidos del curso presentado, emitiendo consecuentemente el respectivo 
informe técnico de factibilidad de inscripción del mismo en la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

Que, en consecuencia, corresponde dictar el presente acto administrativo aprobando y registrando en el REGISTRO 
NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, el curso denominado “CURSO DE 
CONDUCCIÓN PREVENTIVA Y DEFENSIVA”, presentado por la Persona Humana EDUARDO HERNÁN TEJO.

Que, la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES, ha tomado intervención dentro de su competencia.

Que, la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha 
tomado la intervención que le compete.

Que, la presente se dicta en conformidad con las competencias expresamente atribuidas por el artículo 7º inciso 
b) de la Ley Nº 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese y regístrese en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACION Y 
CAPACITACION VIAL, el curso denominado “CURSO DE CONDUCCIÓN PREVENTIVA Y DEFENSIVA”, presentado 
por la Persona Humana EDUARDO HERNÁN TEJO, CUIT N°  20-23375700-5, conforme lo regulado mediante 
Disposición ANSV Nº 380/12, ANEXO I de la Disposición ANSV N° 555/13 y modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- La aprobación y registración otorgada mediante el artículo 1º de la presente medida, tendrá una 
vigencia de UN (1) año, a partir de su publicación en el Boletín Oficial, debiendo su titular interesado, iniciar con 
una antelación mínima de 30 días hábiles administrativos previo a su vencimiento, el trámite de renovación de 
inscripción conforme al procedimiento vigente.

ARTÍCULO 3º.- La vigencia indicada en el artículo 2º de la presente medida, quedará supeditada al cumplimiento 
por parte de la Persona Humana EDUARDO HERNÁN TEJO, de lo regulado por la Disposición ANSV Nº 380/12 y 
modificatorias, encontrándose facultada la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES, a implementar 
auditorías periódicas o permanentes tendientes a corroborar el cumplimiento de los recaudos exigidos en la 
normativa vigente, y sugerir la baja del registro cuando corresponda ante incumplimientos acreditados.

ARTÍCULO 4º.- Instrúyase a la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES a incorporar al sistema 
informático, asignar número de registro y notificar aprobación del curso denominado “CURSO DE CONDUCCIÓN 
PREVENTIVA Y DEFENSIVA”, a favor de la Persona Humana EDUARDO HERNÁN TEJO.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y cumplido, archívese. Pablo Julian Martinez Carignano

e. 09/10/2020 N° 45524/20 v. 09/10/2020
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 26/08/2019, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 20 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
de acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir 
del 26/08/2019, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de 
cada período + 23 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 02/10/2020 al 05/10/2020 34,46 33,97 33,49 33,02 32,56 32,11 29,50% 2,832%
Desde el 05/10/2020 al 06/10/2020 34,75 34,25 33,77 33,29 32,82 32,36 29,71% 2,856%
Desde el 06/10/2020 al 07/10/2020 35,03 34,52 34,03 33,54 33,06 32,60 29,91% 2,879%
Desde el 07/10/2020 al 08/10/2020 34,60 34,11 33,62 33,15 32,69 32,23 29,60% 2,844%
Desde el 08/10/2020 al 09/10/2020 33,68 33,21 32,76 32,31 31,87 31,43 28,93% 2,768%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 02/10/2020 al 05/10/2020 35,47 35,98 36,51 37,05 37,59 38,15 41,85% 2,915%
Desde el 05/10/2020 al 06/10/2020 35,77 36,30 36,83 37,38 37,94 38,50 42,27% 2,940%
Desde el 06/10/2020 al 07/10/2020 36,07 36,60 37,14 37,70 38,26 38,84 42,67% 2,964%
Desde el 07/10/2020 al 08/10/2020 35,62 36,13 36,66 37,21 37,76 38,32 42,05% 2,927%
Desde el 08/10/2020 al 09/10/2020 34,65 35,13 35,63 36,15 36,67 37,20 40,71% 2,847%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en general son: (a partir del 21/09/20) 
para: 1) A Usuarios tipo “A”: Empresas MiPyMEs Clientes Integrales del Banco: Se percibirá una Tasa de Interés 
Adelantada, equivalente a la tasa de interés nominal anual vencida del 22%TNA, con capitalización cada 30 
días de plazo. 2) A Usuarios tipo “B”: Empresas consideradas MiPyMEs NO Clientes Integrales del Banco y NO 
MiPyMEs. Se percibirá una Tasa de Interés Adelantada, equivalente a la tasa de interés nominal anual vencida 
con capitalización cada 30 días de plazo, de acuerdo a lo siguiente: para el caso de Empresas PyMEs NO clientes 
integrales del Banco será hasta 30 días del 25% TNA, de 31 a 60 días del 26% y de 61 hasta 90 días del 27% TNA. 
Para Grandes Empresas (a partir del 21/09/20) será hasta 30 días del 33% TNA, de 31 días a 60 días de 36% TNA 
y de 61 días a 90 días del 39%.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Pablo Buhl, c/f Jefe Principal de Departamento.

e. 09/10/2020 N° 45547/20 v. 09/10/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA BERNARDO DE IRIGOYEN
EDICTO DE NOTIFICACIÓN (ART. 1013 INC. H) CÓDIGO ADUANERO

Por desconocerse la identidad de los interesados, siendo autores desconocidos o sin detalle del número de 
documento de identidad; por el presente se les notifica y hace saber que: con relación a las actuaciones que tienen 
involucradas al titular de dominio o quien se considere con derechos en relación a los vehículos involucrados en 
cada una de las Actuaciones que más abajo se detallan se INTIMA a los que se consideren titulares o interesados 
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de las mismas a que en el plazo de treinta (30) días de publicado el presente soliciten, de corresponder una 
destinación aduanera permitida (previo pago de las multas y/o tributos que por derecho correspondieren, debiendo 
presentarse en la ADUANA DE BERNARDO DE IRIGOYEN, situada en AV. ANDRÉS GUACURARI N° 121, Bernardo 
de Irigoyen, PROVINCIA DE MISIONES, bajo apercibimiento de considerar las mismas abandonadas en favor 
del Estado Nacional, y en cuyo caso se procederá a la venta en la forma prevista por los arts. 429 ssgtes. y ccs. 
del Código Aduanero, y/o se pondrán a disposición de la SGPN, cfr. los arts. 4° y 5° de la Ley 25.603. Se aclara 
que respecto a las mercaderías a las que no se les pueda dar el tratamiento descripto, se procederá conforme lo 
establecido en el art. 448 del Código Aduanero. Abog. Marcelo Gabriel Bulacio, Administrador Aduana Bernardo 
de Irigoyen. Pcia. de Mnes. 08 de octubre 2020.-

DN82 N° SIGEA MERCADERIA
212-2015/7 17359-19-2015 MOTO HONDA BROSS s/dominio, MOTOR Nº KD03E28017263
203-2017/3 17359-138-2017 MOTO HONDA TITAN ESD, dominio IMD-5110 CHASIS 9C2KD08204R033621
160-2018/8 17359-119-2018 MOTO HONDA TWISTER 250, s/ dominio CHASIS 9C2MC35005R007939
220-2018//3 17359-177-2018 MOTO HONDA BROSS 150 CC, sin dominio, CHASIS 9C2KD03206R005657
328-2018/2 17359-277-2018 MOTO HONDA BROSS 150 CC, sin dominio, CHASIS 9C2KDP02303R004505
416-2018/6 17359-357-2018 MOTO HONDA CG 150, sin dominio, CHASIS 9C2JC30101161705
174-2019/2 17359-171-2019 MOTO YAMAHA YS 250, s/dominio, CHASIS 9C6KG017060018393
284-2019/9 17359-272-2019 MOTO S/MARCA, s/dominio,CHASIS 9C2JC3020YR007834
341-2019/K 17359-326-2019 MOTO YAMAHA YBR 125, dominio MCY6362 CHASIS 9C6KE01320020414
401-2019/K 17359-388-2019 MOTO KELLER KN 110 s/dominio, CHASIS LRYPCHL27B0038463

Marcelo Gabriel Bulacio, Administrador de Aduana.

e. 09/10/2020 N° 45595/20 v. 09/10/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA BERNARDO DE IRIGOYEN
EDICTO DE NOTIFICACIÓN (ART. 1013 INC. H) CÓDIGO ADUANERO

Por desconocerse la identidad de los interesados, siendo autores desconocidos o sin detalle del número de 
documento de identidad; por el presente se les notifica y hace saber que: con relación a las actuaciones que 
tienen involucradas mercaderías consistentes en cigarrillos, se procedió a su comiso y destrucción conforme 
lo normado en el art. 6° de la Ley 25.603 y modificatoria (ley 25.986).Con relación a las restantes mercaderías y 
no habiéndose presentado persona alguna que se haya considerado titular o interesado de las mismas, se ha 
procedido a su destrucción, conforme lo establecido en el Art. 448 del Código Aduanero. Abog. Marcelo Gabriel 
Bulacio, Administrador Aduana Bernardo de Irigoyen - Pcia. de Misiones 08 de octubre 2020.-

Nº DENUNCIA Nº SIGEA MERCADERIA
682-2016/0 17359-372-2016 (67) PARES DE CALZADOS P/ DAMA DIFERENTES MARCAS Y MODELOS

284-2016/4 17359-162-2016

(13) FRASCOS DE SUPLEMENTO ALIMENTARIO VITAFOR, (25) FRASCOS DE SUPLEMENTOS 
ALIMENTARIO CURA TUDO, (10) ANTIINFLAMATORIOS SAUDE DO HOMEN, (3) 

ANTIINFLAMATORIO SAUDE DA MULHER, (6) PROD. NATURAL EN POLVO DOLOMITA, (12) 
COMPUESTOS DE MIEL FAR-MEL

175-2017/4 17359-111-2017 (32) PARES DE ZAPATILLAS MARCA ADIDAS, (21) PARES DE ZAPATILLAS MARCA NIKE
120-2020/9 19420-113-2020 (57) UNIDADES DE MORTADELA MARCA MANA de 400 grs c/u

Marcelo Gabriel Bulacio, Administrador de Aduana.

e. 09/10/2020 N° 45543/20 v. 09/10/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA BERNARDO DE IRIGOYEN
EDICTO DE NOTIFICACIÓN (ART. 1013 INC. H) CÓDIGO ADUANERO

Por desconocerse la identidad de los interesados, siendo autores desconocidos o sin detalle del número de 
documento de identidad; por el presente se les notifica y hace saber que: con relación a las actuaciones que tienen 
involucradas mercaderías consistentes en cigarrillos, se procederá a su comiso y destrucción conforme lo normado 
en el art. 6° de la Ley 25.603 y modificatoria (ley 25.986). Con relación a las restantes mercaderías se INTIMA a 
los que se consideren titulares o interesados de las mismas a que en el plazo de treinta (30) días de publicado el 
presente soliciten, de corresponder una destinación aduanera permitida (previo pago de las multas y/o tributos 
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que por derecho correspondieren, debiendo presentarse en la ADUANA DE BERNARDO DE IRIGOYEN, situada 
en AV. ANDRÉS GUACURARI N° 121, Bernardo de Irigoyen, PROVINCIA DE MISIONES, bajo apercibimiento de 
considerar las mismas abandonadas en favor del Estado Nacional, y en cuyo caso se procederá a la venta en la 
forma prevista por los arts. 429 ssgtes. y ccs. del Código Aduanero, y/o se pondrán a disposición de la SGPN, 
cfr. los arts. 4° y 5° de la Ley 25.603. Se aclara que respecto a las mercaderías a las que no se les pueda dar el 
tratamiento descripto, se procederá conforme lo establecido en el art. 448 del Código Aduanero. Abog. Marcelo 
Gabriel Bulacio, Administrador Aduana Bernardo de Irigoyen. Pcia. de Mnes. 08 de octubre 2020.-

Nº DENUNCIA Nº SIGEA MERCADERIA
188-2019/3 17359-187-2019 (25) CARTONES DE CIGARRILLOS MARCA EIGHT
246-2019/2 17359-240-2019 (12) CARTONES DE CIGARRILLOS MARCA EIGHT
388-2019/5 17359-375-2019 (1780) AURICULARES de DIFERENTES MARCAS
417-2019/2 19420-8-2019 (60) PARES DE ZAPATILLAS DIFERENTES MARCAS y MODELOS
15-2020/9 19420-13-2020 (240) PARES DE ZAPATILLAS DIFERENTES MARCAS y MODELOS
26-2020/5 19420-21-2020 (11) CARTONES DE CIGARRILLOS MARCA CLASSIC
44-2020/5 19420-38-2020 (2) TUBOS CILÍNDRICOS DE GAS
51-2020/9 19420-50-2020 (16) CARTONES DE CIGARRILLOS MARCA CLASSIC
54-2020/3 19420-51-2020 (3) CAJAS DE CERÁMICAS VARIAS
55-2020/1 19420-52-2020 (18)BOTELLAS DE CAÑA VELHO BARREIRO, (17) PAQUETES DE TABACO DE 27grs c/u
63-2020/3 19420-57-2020 (3) CAJAS DE POLLO
68-2020/K 19420-61-2020 (3) BOLSAS DE PERLAS P/BORDAR, (3) POMOS DE PEGAMENTO
77-2020/K 19420-63-2020 (1) TUBO CILÍNDRICO DE GAS
85-2020/6 19420-74-2020 (10) COCINAS ANAFE DE VIDRIO DE 5 HORNALLAS MARCA CHAMALUX
86-2020/K 19420-73-2020 (39) POTES DE CREMA DIFERENTES MARCAS Y PESOS
96-2020/8 19420-91-2020 (7) CAJAS DE BEBIDAS ENERGIZANTES de 24 u c/u MARCA X4

142-2020/0 19420-135-2020 (50) CAJAS DE CARTÓN DESARMADAS, (200) PORTALÁMPARAS DE PLÁSTICO, (200) BOLSAS 
DE NYLON, (2) DISCOS DE ARADO P/COCINA tipo OLLA de HIERRO FUNDIDO

144-2020/7 19420-137-2020 (2) COCINAS de 4 HORNALLAS a GAS.
168-2020/6 19420-158-2020 (7) CAJAS DE CERÁMICA MARCA MARCELA GRES
176-2020/8 19420-166-2020 (18)BOTELLAS DE CAÑA VELHO BARREIRO,
178-2020/9 19420-168-2020 (48)BOTELLAS DE CAÑA VELHO BARREIRO
180-2020/K 19420-170-2020 (228) BOTELLAS DE ACEITE DE OLIVA DE 5L c/u MARCA VALLE VIEJO
182-2020/3 19420-172-2020 (447) CARTONES DE CIGARRILLOS MARCA EIGHT
183-2020/1 19420-173-2020 (84) POTES DE ACONDICIONADORES de DIFERENTES MARCAS.
184-2020/K 19420-174-2020 (1) BIDÓN DE 20 L DE GASOIL
190-2020/5 19420-180-2020 (1) CAJA DE CERÁMICA MARCA ROX X 7 u.

191-2020/3 19420-181-2020 (55) BOTELLAS DE ACEITE DE OLIVA de 5 lts., (36) BOTELLAS DE ACEITE DE OLIVA de 2 lts., (27) 
BOTELLAS DE ACEITE DE OLIVA de 1 lt. MARCA VALLE VIEJO

204-2020/2 19420-194-2020 (4) CAJAS DE CERÁMICA MARCA REALCE X 11 u. c/u, (2) BOLSAS DE CEMENTO MARCA 
VOTORAN, (6) BOLSAS DE PEGAMENTO MARCA CERAMFIX

205-2020/0 19420-195-2020 (36)BOTELLAS DE CAÑA VELHO BARREIRO.
207-2020/7 19420-197-2020 (12) POTES DE CREMA MARCA SKALA EXPERT de 1 kg c/u.

Marcelo Gabriel Bulacio, Administrador de Aduana.

e. 09/10/2020 N° 45544/20 v. 09/10/2020

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2020-359-APN-SSN#MEC Fecha: 07/10/2020

Visto el EX-2019-21810361-APN-GTYN#SSN ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE 
LA NACIÓN RESUELVE: AUTORÍZASE A BENEFICIO S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS A OPERAR EN TODO EL 
TERRITORIO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA EN LA RAMA “RIESGOS VARIOS” POR MEDIO DE ADHESIÓN AL 
PLAN DENOMINADO “SEGURO DE DESEMPLEO INVOLUNTARIO”.

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Luis Ramon Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 09/10/2020 N° 45462/20 v. 09/10/2020
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